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Número 2.641/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

UNIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL

Resolución de 18 de junio de 2010, de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por la que se publican las ayu-
das y subvenciones abonadas a corporaciones locales, unidades familiares y de convivencia económica, y personas
físicas que han realizado prestación de bienes, en atención a determinadas necesidades derivadas de situaciones
de emergencia o de naturaleza catastrófica.

La Ley 3/2010, de 10 de marzo (BOE nº 61, de 11 de marzo) y el Real Decreto-ley 12/2009, de 13 de agosto (BOE
nº 197, de 15 de agosto), aprueban medidas urgentes para paliar los daños producidos por los incendios forestales
y otras catástrofes naturales ocurridos en varias Comunidades Autónomas, siendo de aplicación el Real Decreto
307/2005, de 18 de marzo (BOE nº 67, de 19 de marzo), modificado por el Real Decreto 477/2007, de 13 de abril
(BOE nº 90, de 14 de abril; corrección de errores BOE nº 94, de 19 de abril), que regula las subvenciones en aten-
ción a determinadas necesidades derivadas de situaciones de emergencia o de naturaleza catastrófica.

Al amparo de las citadas disposiciones y en aplicación de la Orden INT/2580/2009, de 17 de septiembre (BOE
nº 233, de 26 de septiembre), por la que se delegan determinadas competencias en las Subdelegaciones del
Gobierno en Guadalajara, Tarragona, Ávila, Cuenca, Toledo, Madrid y Lleida, en materia de concesión de subven-
ciones,

Esta Subdelegación del Gobierno ha resuelto conceder las subvenciones que a continuación se relacionan, con
cargo al programa 134M “Protección Civil y Emergencias”.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 de noviembre).

Relación de subvenciones pagadas a corporaciones locales

Aplicación Beneficiario Importe e

16.01.134M.461 Ayuntamiento de El Arenal 18.811,88

16.01.134M.461 Ayuntamiento de Arenas de San Pedro 28.230,63

16.01.134M.461 Ayuntamiento de Cuevas del Valle 29.088,68

16.01.134M.461 Ayuntamiento de Mombeltrán 73.017,76

16.01.134M.461 Ayuntamiento de Navarredonda de Gredos 902,62

16.01.134M.461 Ayuntamiento de Navarredondilla 38.943,99

16.01.134M.461 Ayuntamiento de Navaluenga 148.682,49

16.01.134M.461 Ayuntamiento de San Juan del Molinillo 78.358,25

Relación de subvenciones pagadas a unidades familiares o de convivencia económica por daños en viviendas
y enseres

Aplicación Beneficiario Localidad Importe e

16.01.134M.482 Juan Merino Bartrina Arenas de San Pedro 2.580,00

16.01.134M.482 Juan Ramón de Cossío Aguirre Arenas de San Pedro 379,00
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Relación de subvenciones pagadas a unidades familiares o de convivencia económica por daños personales

Aplicación Beneficiaria Localidad Importe e

16.01.134M.482 Mª Mar Taboada Pérez Mombeltrán 18.000,00

16.01.134M.482 Rut Las Heras Delgado Arenas de San Pedro 18.000,00

Relación de subvenciones pagadas a personas físicas por prestación de bienes

Aplicación Beneficiario Localidad Importe e

16.01.134M.471 Empresa Mantenedora de Extintores y Seguridad, S.L. Burgohondo 2.393,88

Ávila, 18 de junio de 2010.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César Martín Montero.

Número 2.675/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en
aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de resoluciones de expedientes sanciona-
dores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por infracciones administrativas, contempladas en los ar tículos
que igualmente se indican de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE del 22 de febrero), sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de las mencionadas resoluciones, que obran de manifiesto y
a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra las referidas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo
de un mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

NºExpediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. infringido Sanción 

AV-1410/ 9 HICHAM BELHAJ 25.1 390,00 e

AV-1622/ 9 FRANCISCO JOSE MORENO SILVA 25.1 301,00 e

AV-1634/ 9 MILOUD MARZOUKI 25.1 360,00 e

AV-1664/ 9 MANUEL MATEO PEREZ PONCE 25.1 301,00 e

AV-15/10 BILAL OBAYA 25.1 301,00 e

AV-53/10 ARMANDO BARRADO ARNÁIZ 25.1 360,00 e

AV-88/10 MICHAL MARCIN FIL 26.h) 70,00 e

AV-90/10 DANIEL MARTINEZ MARCOS 26.h) 70,00 e

AV-104/10 HECTOR JESUS JIMENEZ VELEZ 25.1 301,00 e

AV-229/10 PEDRO RUBIO PINO 26.i) 70,00 e

AV-230/10 JUAN LUIS LOPEZ ALONSO 26.i) 70,00 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.
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Número 2.611/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

E M P L A Z A M I E N T O

De conformidad con lo previsto en los ar tículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE
27/11/92) ante la imposibilidad de su notificación a
OCELOTE OBRAS Y CONSTRUCCIONES, S.L. por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, a continua-
ción se transcribe oficio del Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila de
fecha 23/06/2010: 

“Órgano Judicial: Tribunal Superior de Justicia 

Sala de lo Contencioso Administrativo 

Sección: 1 Burgos 

N.I.G.: 09059 33 3 2010 0100673 

Procedimiento: PROCEDIMIENTO ORDINARIO
0000217/2010 

Sobre: SEGURIDAD SOCIAL 

Recurrente: BEATRIZ MARTÍN PÉREZ 

Expediente: Derivación de Responsabilidad
DI20100009/DR20100011 y Recurso de Alzada 05-
101-2010-00046-0.- Reclamaciones de deuda
05/10/10 010470805 y otras.

Ante el órgano judicial y por el recurrente arriba
indicado se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la resolución de esta Dirección
Provincial de fecha 15/04/2010, sobre resolución de
recurso de alzada contra resolución de responsabili-
dad solidaria y reclamaciones de deuda. 

En cumplimiento de lo ordenado por dicho órgano
judicial, se acuerda la remisión al mismo del expedien-
te administrativo correspondiente al recurso indicado,
de conformidad con el ar tículo 48 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativo. 

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el ar tículo
49.1 de la citada Ley, se le emplaza como posible inte-
resado en el mantenimiento de la resolución impugna-
da para que pueda comparecer y personarse ante el
órgano judicial y en los Autos mencionados en el
plazo de los nueve días hábiles siguientes al de la
recepción de la presente comunicación.”

El Director Provincial, Fernando Pascual Jiménez.

Número 2.510/10

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla
y León Occidental

A N U N C I O

ASUNTO: EXPROPIACIÓN FORZOSA.- PAGO DE
MUTUOS ACUERDOS   

OBRA: “AUTOVIA A-50. ÁVILA-SALAMANCA.
TRAMO: NARROS DEL CASTILLO-PEÑARANDA DE
BRACAMONTE”

CLAVE: 12-SA-4250.

TÉRMINO MUNICIPAL DE NARROS DEL CASTI-
LLO

PROVINCIA DE ÁVILA.

Conforme a lo dispuesto en la vigente Ley de
Expropiación Forzosa y en el ar tículo 49 del
Reglamento para su aplicación, se hace público que
se procederá al pago de Mutuos Acuerdos, de las fin-
cas afectadas por el  expediente arriba referenciado el
día  23 de  AGOSTO  de  2.010,  mediante transferen-
cia bancaria, a los interesados que seguidamente se
relacionan:

Finca: 37.147-018 Amp

Titular/es: SÁNCHEZ GÓMEZ, Mª DOLORES
(Usuf.); GÓMEZ MUÑOZ, WENCESLA

Valladolid, a 30 de Junio de  2.010

El Ingeniero Jefe de la Demarcación, Jorge E.
Lucas Herranz.
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Número 2.511/10

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla
y León Occidental

A N U N C I O

ASUNTO: EXPROPIACIÓN FORZOSA.  PAGO DE
JUSTIPRECIO POR RESOLUCIÓN DEL JURADO
PROVINCIAL DE EXPROPIACIONES.   

OBRA: “AUTOVIA A-50. ÁVILA-SALAMANCA.
TRAMO: NARROS DEL CASTILLO-PEÑARANDA DE
BRACAMONTE”

CLAVE: 12-SA-4250

TÉRMINO MUNICIPAL DE GIMIALCÓN

PROVINCIA DE ÁVILA

Conforme a lo dispuesto en la vigente Ley de
Expropiación Forzosa y en el ar tículo 49 del
Reglamento para su aplicación, se hace público que
se procederá al pago de Justiprecio por Resolución
del JPE, de las fincas afectadas por el expediente arri-
ba referenciado el  día 23 de AGOSTO de 2.010,
mediante transferencia bancaria, a los interesados
que seguidamente se relacionan:

Finca Titular/es

05.086-201 Galán Gutiérrez, Celestina

05.086-202 Díaz Gutiérrez, Salomón, Vicenta, José
Manuel y Francisco; Díaz García,
Zósimo y Gutiérrez Torres, Juliana (usu-
fructuarios)

05.086-202-OT Díaz Gutiérrez, Salomón, Vicenta, José
Manuel y Francisco; Díaz García,
Zósimo y Gutiérrez Torres, Juliana (usu-
fructuarios)

05.086-204 Gutiérrez Martín, Rosalía Acernia

05.086-204 Arr Martín Alonso, Cándido

05.086-207 Martín Alonso, Mª Reyes

05.086-210 Arr Martín Alonso, Cándido

05.086-210-OT Ayuntamiento de Gimialcón

05.086-213 Ayuntamiento de Gimialcón

05.086-214 Arr Martínez García, Teodoro

05.086-217 Martínez Pérez, Electo y Aurelio

05.086-218 Ayuntamiento de Gimialcón

Finca Titular/es

05.086-223 Gutiérrez Martín, Rosalía Arcenia

05.086-223-OT Gutiérrez Martín, Rosalía Arcenia

05.086-228 González Sánchez, Ovidio

05.086-228 Arr González Daniel, José Raúl

05.086-229 Martínez García, Agapita

05.086-229 Arr Teodoro Martínez García

05.086-230 Arr Teodoro Martínez García

05.086-232 Martínez García, Agapita

05.086-240 Arr Martínez García, Teodoro

Valladolid, a 1 de Julio de 2.010

El Ingeniero Jefe de la Demarcación, Jorge E.
Lucas Herranz

Número 2.617/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°
AT .: AV-51.370

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV-51.370

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U. 

Emplazamiento: Términos de Candelada y
Comunidad de Arenas de San Pedro y Candelada.

Finalidad: Reforma de un tramo de la línea "Las
Solanas".
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Características: Reforma del tramo de línea a 15
kV. denominada: Las Solanas, entre los apoyos 9001
y 9105. Longitud: 5.804 metros. Conductores: LA-30 y
LA-56 (existentes, a mantener en algunas zonas) y LA-
110 (previsto instalar en otras). Apoyos: torres metáli-
cas, o postes de hormigón y apoyos de chapa.
Cadenas con aisladores de composite, en amarre y
suspensión.

Presupuesto: 79.981,00 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 07 de julio de 2010

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 2.624/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Cristina Fernández de Córdoba y Ruíz-Ocejo, con
domicilio en Dehesa de la Pedrera, s/n.- 05148
Cabezas del Villar (Ávila) ha solicitado la ampliación
del coto privado de caza menor, con aprovechamien-
to secundario de caza mayor, cuyas características
son las siguientes:

• Denominación del coto: "Dehesa de la Pedrera"
AV-10.651.

• Localización: Término municipal de Cabezas del
Villar.

• Descripción: La zona que se pretende ampliar
tiene una superficie de 107'03 has. Y linda: al Norte,
al Este y al Oeste con fincas particulares de Cabezas
del Villar, y al Sur con el Cordel del Extremadura y
este con el coto actual.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila a 1 de julio de 2010

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

Número 2.625/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Medio Ambiente

La Asociación Cultural Deportiva Virgen de la
Encina, con domicilio en C/ Primo de Rivera, 4.-05150
San Miguel de Serrezuela (Ávila), ha solicitado la
ampliación del coto privado de caza menor, con apro-
vechamiento secundario de caza mayor, cuyas carac-
terísticas son las siguientes:

• Denominación del coto: "Virgen de la Encina"
AV-10.673.

• Localización: Término municipal de San Miguel
de Serrezuela.

• Descripción: El área que se pretende ampliar
tiene una superficie de 174'86 has. y las parcelas de
ampliación son vedados enclavados dentro del coto
con una distribución dispersa.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila a 1 de julio de 2010

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
6 Miércoles, 21 de Julio de 2010 Número 138



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 138 Miércoles, 21 de Julio de 2010 7

Número 2.631/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Emilio de la Cerda Cobián, con domicilio en P° de
Santo Tomás, 12.- 2° 1ª.- 05003 Ávila, ha solicitado la
ampliación del coto privado de caza menor, con apro-
vechamiento secundario de caza mayor, cuyas carac-
terísticas son las siguientes:

• Denominación del coto: "Pedro Cojo-Yonte" AV-
10.664.

• Localización: Términos municipales de
Cardeñosa y Ávila.

• Descripción: La zona que se pretende ampliar
tiene una superficie de 91'64 has. y linda: al Norte,
con el coto actual, al Este, con el embalse de las
Cogotas, al Sur, con la finca de Penarros y al Oeste,
con la finca de Penarros.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila a 1 de julio de 2010

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

Número 2.615/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

Adjudicación contrato de suministro de agua mine-
ral embotellada, en envases de 5 a 8 litros, a diversos

municipios de la provincia de Ávila para consumo
humano

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila

b) Dependencia que tramita el expediente:
Servicio de Contratación 

c) Número de expediente: 20100016

d) Dirección de Internet del perfil del contratante:
contratacion@diputacionavila.es

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de Suministro

b) Descripción: contrato de suministro de agua
mineral embotellada, en envases de 5 a 8 litros, a
diversos municipios de la provincia de Ávila para con-
sumo humano

c) CPV2008: 159811

d) Medio de publicación del anuncio de licitación:
BOP

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación:
17-05-2010 

3.- Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto (Criterio de Selección
único)

4.- Base de licitación. Importe neto: La base o tipo
de licitación es 0,0898 euros/litro (incluido el suminis-
tro, transporte, carga y descarga en el ayuntamiento
que lo solicite); el IVA (8%) asciende a la cantidad de
0,007184 euros (siendo el total 0,0969 euros, IVA
incluido). 

5.- Adjudicación:

a) Fecha: 8 de julio de 2009

b) Contratista: FONTEDOSO, S.L.

Importe de adjudicación: 0,0898 euros/litro (inclui-
do el suministro, transporte, carga y descarga en el
ayuntamiento que lo solicite); el IVA (8%) asciende a
la cantidad de 0,007184 euros (siendo el total 0,0969
euros, IVA incluido)

Ávila, 9 de julio de 2010.

El Diputado Delegado de Área, Ángel Luís Muñoz
Alonso P.D. 8-02-08.

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A
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Número 2.684/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

Expediente de Concesión de la Medalla de la
Provincia, a la Hermandad de Donantes de Sangre de
Ávila.

La Diputación Provincial, según acuerdo plenario
adoptado en sesión celebrada el pasado 28 de junio,
tramita expediente para la concesión de la Medalla de
la Provincia a la Hermandad de Donantes de Sangre
de Ávila, como reconocimiento de la provincia a la
labor solidaria y ejemplar de esta institución compro-
metida incansablemente en la causa tan noble de
ayudar a los que lo necesitan a través de la donación
de sangre, o lo que es lo mismo de vida, y crear ver-
daderos lazos de humanidad para con todos.

Lo que se hace público para general conocimien-
to abriéndose un periodo de información pública de
treinta días naturales para que las personas físicas y
jurídicas puedan alegar lo que consideren convenien-
te en el presente expediente. Ello en vir tud de lo esta-
blecido en el Art. 7 del Reglamento de Concesión de
Condecoraciones de la Excma. Diputación Provincial
de Ávila.

En Ávila, a 14 de julio 2010.

El Presidente, Ilegible.

Número 2.506/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

E D I C T O

Con fecha 28 de junio de 2010 se ha incoado expe-
diente de Licencia Ambiental a nombre de YEMAS
DE SANTA TERESA, S.A. para la actividad de MEJO-
RA DE INDUSTRIA ALIMENTARIA DE OVOPRODUC-
TOS Y OTROS que con anterioridad figuraba a nom-

bre de HUEVO HILADO DE SANTA TERESA, S.L.
para la actividad de PASTELERÍA Y FABRICA DE
OVOPRODUCTOS en local sito en C/ RIO DUERO, 3-
4 y 3-5 de esta Ciudad, expediente n° 72/2009

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 28 de junio de 2010.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 2.593/10

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

No habiendo sido objeto de reclamación la apro-
bación de la Ordenanza Municipal de Seguridad y
Convivencia Ciudadana, aprobada inicialmente en
sesión plenaria de 29 de abril de 2.010, queda defini-
tivamente aprobada, transcribiéndose a continuación
el texto íntegro de tal Ordenanza.

ORDENANZA MUNICIPAL DE SEGURIDAD Y
CONVIVENCIA CIUDADANA

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO: FINALIDAD, FUNDAMEN-
TOS LEGALES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA
ORDENANZA

Artículo 1.- Finalidad de la Ordenanza

1. Esta Ordenanza tiene por objeto preservar el
espacio público como lugar de convivencia y civismo,
en el que todas las personas puedan desarrollar en
libertad sus actividades de libre circulación, ocio,
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encuentro y recreo, con pleno respeto a la dignidad y
a los derechos de los demás y a la pluralidad de
expresiones culturales, políticas y religiosas y de for-
mas de vida diversas existentes en Arenas de San
Pedro.

La ciudad es un espacio colectivo en el que todas
las personas tienen derecho a encontrar las condicio-
nes para su realización personal, política, social, con
las condiciones ambientales óptimas, lo cual implica
asumir también los deberes de la solidaridad, el respe-
to mutuo y la tolerancia.

2. A los efectos expresados en el apartado ante-
rior, esta Ordenanza regula una serie de medidas
encaminadas específicamente al fomento y a la pro-
moción de la convivencia y el civismo en el espacio
público, identifica cuáles son los bienes jurídicos pro-
tegidos, prevé cuáles son las normas de conducta en
cada caso y sanciona aquellas que pueden perturbar,
lesionar o deteriorar tanto la propia convivencia ciuda-
dana como los bienes que se encuentran en el espa-
cio público que le debe servir de soporte, previendo,
en su caso, medidas específicas de intervención.

Artículo 2.- Fundamentos legales

1. La Ordenanza incorpora los criterios orientado-
res de la Carta Europea de Salvaguarda de los
Derechos Humanos en la Ciudad. El texto de la carta
recoge en su disposición final el compromiso de las
ciudades signatarias de mencionar expresamente en
todas sus ordenanzas municipales la Car ta de
Salvaguarda.

2. Esta Ordenanza se dicta específicamente en
ejercicio de sus competencias.

3. Asimismo, esta Ordenanza se ha elaborado de
acuerdo con la potestad municipal de tipificar infrac-
ciones y sanciones que, con la finalidad de ordenar
las relaciones de convivencia  ciudadana, se estable-
ce en los ar tículos 139 y siguientes de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

4. Lo establecido en el apartado anterior se entien-
de sin perjuicio de las demás competencias y funcio-
nes atribuidas al Ayuntamiento de Arenas de San
Pedro por la normativa general de régimen local y la
legislación sectorial aplicable.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación objetiva

1. Esta Ordenanza se aplica a todo el término
municipal de Arenas de San Pedro.

2. Particularmente, la Ordenanza es de aplicación
en todos los espacios públicos de las localidades,
como calles, vías de circulación, aceras, plazas, aveni-
das, paseos, pasajes, bulevares, parques, jardines y
demás espacios o zonas verdes o forestales, aparca-
mientos, fuentes y estanques, edificios públicos y
demás espacios destinados al uso o al servicio públi-
co de titularidad municipal, así como a construccio-
nes, instalaciones, mobiliario urbano y demás bienes
y elementos de dominio público municipal situados
en aquéllos.

3. Asimismo, la Ordenanza se aplica a aquellos
otros espacios, construcciones, instalaciones, vehícu-
los o elementos que estén destinados a un uso o a un
servicio público de titularidad de una administración
diferente de la municipal o de cualquier otra entidad o
empresa, pública o privada, como vehículos de trans-
porte; marquesinas; paradas de autobuses o de auto-
car; vallas; señales de tráfico; contenedores y demás
elementos de naturaleza similar. Cuando sea el caso,
el Ayuntamiento impulsará la subscripción de conve-
nios específicos con los titulares de dichos espacios,
construcciones, instalaciones, vehículos o elementos
con el fin de dotar de la cobertura jurídica necesaria
a la intervención municipal.

4. La Ordenanza se aplicará también a espacios,
construcciones, instalaciones y bienes de titularidad
privada cuando desde ellos se realicen conductas o
actividades que afecten o puedan afectar negativa-
mente a la convivencia y al civismo en los espacios,
instalaciones y elementos señalados en los apartados
anteriores, o cuando el descuido o la falta de un ade-
cuado mantenimiento de los mismos por parte de sus
propietarios o propietarias, arrendatarios o arrendata-
rias o usuarios o usuarias pueda implicar igualmente
consecuencias negativas para la convivencia o el civis-
mo en el espacio público.

5. La Ordenanza se aplicará igualmente en todas
las zonas no urbanas del término municipal.

Artículo 4.- Ámbito de aplicación subjetiva

1. Esta Ordenanza se aplica a todas las personas
que están en el municipio de Arenas de San Pedro,
sea cual sea su concreta situación jurídica administra-
tiva.

2. Esta Ordenanza es aplicable a las conductas
realizadas por los menores de edad, en los términos y
con las consecuencias previstas en su artículo 84 y en
el resto del ordenamiento jurídico. En los supuestos
en que así se prevea expresamente, los padres o

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 138 Miércoles, 21 de Julio de 2010 9



madres, tutores o tutoras, o guardadores o guardado-
ras, también podrán ser considerados responsables
de las infracciones cometidas por los menores cuan-
do concurra, por parte de aquéllos, dolo, culpa o
negligencia, incluida la simple inobservancia.

3. Asimismo, en los supuestos en que así se pre-
vea de manera expresa en la Ordenanza, ésta también
será aplicable a los organizadores de actos públicos a
los que se refiere el ar tículo 14.

CAPÍTULO SEGUNDO: PRINCIPIOS GENERALES
DE CONVIVENCIA CIUDADANA Y CIVISMO: DERE-
CHOS Y DEBERES

Artículo 5.- Principio de libertad individual

Todas las personas a las que se refiere el ar tículo
anterior tienen derecho a comportarse libremente en
los espacios públicos de la ciudad y a ser respetadas
en su libertad. Este derecho se ejerce sobre la base
del respeto a la libertad, la dignidad y los derechos
reconocidos a las demás personas, así como del man-
tenimiento del espacio público en condiciones ade-
cuadas para la propia convivencia.

Artículo 6.- Deberes generales de convivencia y de
civismo

1. Sin perjuicio de otros deberes que se puedan
derivar de ésta u otras ordenanzas municipales y del
resto del ordenamiento jurídico aplicable, todas las
personas que están en el municipio, sea cual sea el
título o las circunstancias en que lo hagan o la situa-
ción jurídica administrativa en que se encuentren,
deben respetar las normas de conducta previstas en
la presente Ordenanza, como presupuesto básico de
convivencia en el espacio público.

2. Nadie puede, con su comportamiento, menos-
cabar los derechos de las demás personas ni atentar
contra su dignidad o su libertad de acción. Todas las
personas se abstendrán particularmente de realizar
prácticas abusivas, arbitrarias o discriminatorias o que
conlleven violencia física o coacción moral o psicoló-
gica o de otro tipo.

3. Es un deber básico de convivencia ciudadana
tratar con respeto, atención, consideración y solidari-
dad especiales a aquellas personas que, por sus cir-
cunstancias personales, sociales o de cualquier otra
índole, más lo necesiten.

4. Todas las personas tienen la obligación de utili-
zar correctamente los espacios públicos de la ciudad
y los servicios, las instalaciones y el mobiliario urbano

y demás elementos ubicados en ellos, de acuerdo
con su propia naturaleza, destino y finalidad, y respe-
tando en todo caso el derecho que también tienen los
demás a usarlos y disfrutar de ellos.

5. Todos los propietarios u ocupantes de inmue-
bles, edificios, construcciones, instalaciones, vehícu-
los u otros bienes de titularidad privada están obliga-
dos a evitar que, desde éstos, puedan producirse con-
ductas o actividades que causen molestias innecesa-
rias a las demás personas.

6. Todas las personas que se encuentren en
Arenas de San Pedro tienen el deber de colaborar
con las autoridades municipales o sus agentes en la
erradicación de las conductas que alteren, perturben
o lesionen la convivencia ciudadana.

CAPÍTULO TERCERO: MEDIDAS PARA FOMEN-
TAR LA CONVIVENCIA

Artículo 7.- Fomento de la convivencia ciudadana y
del civismo

1. El Ayuntamiento de Arenas de San Pedro llevará
a cabo las políticas de fomento de la convivencia y el
civismo que sean necesarias con el fin de conseguir
que las conductas y actitudes de las personas que
están en el municipio se adecuen a los estándares
mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar
el civismo y de mejorar en consecuencia la calidad de
vida en el espacio público.

2. Concretamente, y sin perjuicio de las demás
actuaciones que se puedan acordar, el Ayuntamiento:

a) Llevará a cabo las campañas informativas de
comunicación que sean necesarias, con la intensidad
y la duración oportunas y utilizando los medios ade-
cuados para llegar a las comunidades o colectivos
específicos, sobre la necesidad de garantizar y fomen-
tar la convivencia y de respetar los derechos de los
demás y el propio espacio público

b) Desarrollará las políticas activas necesarias para
garantizar la convivencia, fomentar los acuerdos y evi-
tar el ejercicio de la ciudadanía irresponsable. A este
efecto, el Ayuntamiento realizará tareas de mediación
en los conflictos que puedan generarse por los usos
diversos en un mismo espacio público.

c) Desarrollará políticas de fomento de la conviven-
cia y el civismo que consistirán en la realización de
campañas divulgativas, publicitarias, informativas o
documentales; en la celebración de conferencias y
mesas redondas; la convocatoria de premios y con-
cursos literarios, periodísticos o fotográficos; y demás
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iniciativas que se consideren convenientes y que giren
en torno a cuestiones relacionadas con la convivencia
y el civismo en Arenas de San Pedro.

d) Estimulará el comportamiento solidario de los
ciudadanos y las ciudadanas en los espacios públicos
para que presten ayuda a las personas que la necesi-
ten para transitar u orientarse, que hayan sufrido acci-
dentes o que se encuentren en circunstancias simila-
res. Se fomentarán también otras actitudes de solida-
ridad que contribuyan a que el municipio sea más
amable y acogedor, especialmente con las personas
que más lo necesiten.

e) Facilitará, a través del teléfono, correo electróni-
co, las oficinas municipales o cualquier otro servicio
existente o que se pueda crear, que todos los ciuda-
danos y las ciudadanas de Arenas de San Pedro y, en
general, todas las personas, empadronadas o no, que
residan en la ciudad o transiten por ella, puedan hacer
llegar al Ayuntamiento las sugerencias, quejas, recla-
maciones o peticiones que consideren oportunas
para mejorar el civismo y la convivencia y mantener el
espacio público en condiciones adecuadas.

f) Realizará y/o impulsará medidas concretas de
fomento de la convivencia y el civismo especialmente
destinadas a niños y niñas, adolescentes y jóvenes del
municipio, mediante el desarrollo de programas espe-
cíficos en los centros docentes, públicos o privados,
en los que se imparten enseñanzas del régimen gene-
ral del sistema educativo, en cualquiera de sus niveles
y ciclos..

g) Promoverá, muy especialmente, el respeto a la
diversidad cultural y religiosa, con el fin de evitar acti-
tudes contrarias a la dignidad personal y comporta-
mientos discriminatorios, especialmente de naturaleza
xenófoba racista, sexista u homófoba.

h) Impulsará la subscripción de acuerdos de cola-
boración con centros educativos, entidades y asocia-
ciones ciudadanas, culturales, sociales, empresaria-
les, turísticas, deportivas o de cualquier otra índole,
para fomentar entre sus miembros la colaboración
activa con las diversas campañas e iniciativas a favor
de la convivencia y el civismo en el municipio, así
como para dar a conocer y fomentar el respeto a sus
normas básicas.

3. Con el fin de garantizar la máxima eficacia de las
actuaciones impulsadas o realizadas desde el
Ayuntamiento para promocionar y fomentar la convi-
vencia y el civismo en la ciudad, y siempre que se con-
sidere necesario en atención a las personas destinata-
rias y a su propia finalidad, las mencionadas actuacio-

nes municipales podrán adaptarse a las circunstan-
cias lingüísticas, culturales, sociales, religiosas o de
cualquier otra índole de las personas a las que vayan
destinadas a fin de que éstas puedan comprender
adecuadamente los mensajes y asumir como propios
los valores de convivencia y civismo.

Artículo 8.- Observatorio Permanente para la
Convivencia

1. Se constituye el Observatorio Permanente para
la Convivencia, como órgano colegiado de carácter
permanente, adscrito al Plan para la Promoción del
Civismo, que tendrá atribuidas funciones de consulta,
recogida, análisis e intercambio de datos e informa-
ción, estudio de experiencias comparadas, y de elabo-
ración y publicación de trabajos, propios o ajenos,
sobre buenas prácticas en materia de convivencia y
civismo.

2. Asimismo, el Observatorio Permanente para la
Convivencia elaborará anualmente un estudio en el
que se analizarán y valorarán las principales cuestio-
nes que se habrán planteado durante el año anterior,
se recogerán las conclusiones correspondientes y se
propondrá a los órganos competentes la adopción de
las medidas que se consideren oportunas para mejo-
rar la convivencia en el municipio. Este estudio será
presentado y debatido en el Pleno del Ayuntamiento.

3. Por decreto de la Alcaldía se establecerá su
composición y sus normas de funcionamiento.

Artículo 9.- Colaboración con la Junta de Castilla y
León

1. El Ayuntamiento, en el ámbito de sus propias
competencias, impulsará la colaboración con la Junta
de Castilla y León, para garantizar la convivencia y el
civismo.

2. El Ayuntamiento propondrá a la Junta de Castilla
y León las modificaciones normativas que considere
pertinentes con el fin de garantizar la convivencia y el
civismo y mejorar la  fectividad de las medidas que se
adopten con este objetivo por parte del Ayuntamiento.

Artículo 10.- Colaboración con el resto de los muni-
cipios del Bajo Tiétar

1. El Ayuntamiento, en el ámbito de sus competen-
cias, impulsará la colaboración con el resto de los
municipios del Bajo Tiétar, a efectos de coordinar las
acciones destinadas a garantizar el cumplimiento, en
sus respectivos municipios, de unas pautas o unos
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estándares mínimos comunes de convivencia y de
civismo.

2. Asimismo, el Ayuntamiento de Arenas de San
Pedro fomentará el establecimiento, en el ámbito del
Bajo Tiétar, de sistemas de colaboración, de informa-
ción y de recogida, análisis e intercambio de datos y
experiencias entre los distintos municipios metropoli-
tanos con la finalidad de que éstos puedan llevar a
cabo con la máxima eficacia y conocimiento sus pro-
pias políticas en materia de convivencia y de civismo.

Artículo 11.- Voluntariado y asociacionismo

1. El Ayuntamiento impulsará varias fórmulas de
participación dirigidas a las personas o entidades o
asociaciones que quieran colaborar en la realización
de las actuaciones y las iniciativas municipales sobre
la promoción y el mantenimiento del civismo y la con-
vivencia en el municipio.

2. Se potenciará especialmente la colaboración
del Ayuntamiento con las asociaciones de vecinos y
vecinas y las demás asociaciones y entidades ciuda-
danas que, por su objeto o finalidad, tradición, arraigo
en la ciudad, experiencia, conocimientos u otras cir-
cunstancias, más puedan contribuir al fomento de la
convivencia y el civismo.

Artículo 12.- Acciones de apoyo a las personas
afectadas por actos contrarios a la convivencia

1. El Ayuntamiento colaborará con las personas físi-
cas o jurídicas, públicas o privadas, que se hayan visto
afectadas o lesionadas por actuaciones contrarias a la
convivencia y al civismo, informándoles sobre los
medios de defensa de sus derechos e intereses.

2. Cuando la conducta atente gravemente contra
la convivencia ciudadana, el Ayuntamiento, si proce-
de, se personará, en la condición que corresponda
según la legislación procesal vigente, en las causas
abiertas en los juzgados y tribunales.

Artículo 13.- Colaboración de las personas extran-
jeras en el fomento de la convivencia y el civismo

1.El Ayuntamiento promoverá la colaboración de
las personas extranjeras en el fomento de la conviven-
cia y el civismo en el municipio de Arenas de San
Pedro.

2. Cuando sea el caso, a los efectos de la solicitud
del permiso de residencia excepcional previsto en los
artículos 45.2b) y 46.2c) del Real Decreto 2393/2004,

de 30 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero de 2000, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, el
Ayuntamiento, a petición del solicitante, y en recono-
cimiento de aquella colaboración, la hará constar en
el correspondiente informe de arraigo.

3. Igualmente, de acuerdo con lo previsto en la
legislación, cuando la colaboración de la persona
extranjera a favor de la convivencia y el civismo en el
municipio sea de una especial relevancia, el
Ayuntamiento, a instancia de aquélla, y a efectos de
que pueda solicitar la autorización de residencia tem-
poral y excepcional a la que se refiere dicho artículo,
podrá hacer constar esta colaboración en el informe
correspondiente.

CAPÍTULO CUARTO: ORGANIZACIÓN Y
AUTORIZACIÓN DE ACTOS PÚBLICOS

Artículo 14.- Organización y autorización de actos
públicos

1. Los organizadores de actos celebrados en los
espacios públicos deben garantizar la seguridad de
las personas y los bienes. A estos efectos deben cum-
plir con las condiciones de seguridad generales y de
autoprotección que se fijen en cada caso por el órga-
no competente. Cuando las circunstancias así lo
aconsejen, el Ayuntamiento podrá exigir a los organi-
zadores que depositen una fianza o subscriban una
póliza de seguro para responder de los daños y per-
juicios que puedan causarse.

2. Los organizadores de actos públicos, en aten-
ción a los principios de colaboración, corresponsabili-
dad y confianza con la autoridad municipal, deberán
velar por que los espacios públicos utilizados no se
ensucien y sus elementos urbanos o arquitectónicos
no se deterioren, quedando obligados, en su caso, a
la correspondiente reparación, reposición y/o limpie-
za.

3. El Ayuntamiento no otorgará autorización para la
celebración de actos festivos, musicales, culturales,
deportivos o de índole similar en los espacios públi-
cos en los que se pretendan realizar cuando, por las
previsiones del público asistente, las características
del propio espacio público u otras circunstancias
debidamente acreditadas y motivadas en el expedien-
te, dichos acontecimientos puedan poner en peligro
la seguridad, la convivencia o el civismo. En estos
supuestos, siempre que sea posible, el Ayuntamiento
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propondrá a los organizadores espacios alternativos
en los que pueda celebrarse el acto.

4. Cuando se trate del ejercicio del derecho funda-
mental de reunión y manifestación, reconocido en el
ar tículo 21 de la Constitución, y de acuerdo con lo
dispuesto en el ar tículo 9.2 de la Ley Orgánica
9/1983, de 15 de julio, el Ayuntamiento emitirá infor-
me preceptivo motivado en el que se recogerán las
circunstancias y causas objetivas que, en su caso,
puedan desaconsejar la celebración del acto o acon-
tecimiento en el espacio público previsto por sus
organizadores, a fin de que la autoridad gubernativa
competente adopte la decisión que corresponda.

TÍTULO II: NORMAS DE CONDUCTA EN EL
ESPACIO PÚBLICO, INFRACCIONES, SANCIONES

E INTERVENCIONES ESPECÍFICAS

CAPÍTULO PRIMERO: ATENTADOS CONTRA LA
DIGNIDAD DE LAS PERSONAS

Artículo 15.- Fundamentos de la regulación

Las conductas tipificadas como infracciones en
este capítulo encuentran su fundamento, constitucio-
nal y legal, en la necesidad de evitar en el espacio
público todas las prácticas individuales o colectivas
que atenten contra la dignidad de las personas, así
como las prácticas discriminatorias de contenido
xenófobo, racista, sexista, homófobo, o de cualquier
otra condición o circunstancia personal, económica o
social, especialmente cuando se dirijan a los colecti-
vos más vulnerables.

Artículo 16.- Normas de conducta

1. Queda prohibida en el espacio público toda con-
ducta de menosprecio a la dignidad de las personas,
así como cualquier comportamiento discriminatorio,
sea de contenido xenófobo, racista, sexista u homófo-
bo, o de cualquier otra condición o circunstancia per-
sonal o social, de hecho, por escrito o de palabra,
mediante insultos, burlas, molestias intencionadas,
coacción psíquica o física, agresiones u otras conduc-
tas vejatorias.

2. Quedan especialmente prohibidas las conduc-
tas anteriormente descritas cuando tengan como
objeto o se dirijan contra personas mayores, menores
y personas con discapacidades.

3. En concreto, se prohíben las actitudes de acoso
entre menores en el espacio público. Serán especial-
mente perseguidas las conductas de agresión o ase-

dio a menores realizadas por grupos de personas que
actúen en el espacio urbano.

4. Los organizadores de cualquier acto público de
naturaleza cultural, festiva, lúdica o deportiva, o de
cualquier otra índole, velarán por que no se produz-
can, durante su celebración, las conductas descritas
en los apartados anteriores. Si con motivo de cual-
quiera de esos actos se realizan las mencionadas con-
ductas, sus organizadores deberán comunicarlo inme-
diatamente a los agentes de la autoridad.

Artículo 17.- Régimen de sanciones

1. Sin perjuicio de que los hechos sean constituti-
vos de infracción penal, la realización de las conduc-
tas descritas en el apartado 1 del ar tículo precedente
tendrá la consideración de infracción grave, y será
sancionada con multa de 300,01 a 1.500 euros, salvo
que el hecho constituya una infracción o le correspon-
da una sanción diferente, de acuerdo con la legisla-
ción aplicable.

2. Sin perjuicio de la legislación penal, tendrán la
consideración de infracciones muy graves, que se
sancionarán con multa de 1.500,01 a 3.000 euros, las
conductas descritas en los apartados 2 y 3 del ar tícu-
lo precedente. Si dichas conductas fueran realizadas
por grupos de personas, se imputará la comisión de
la infracción a todos los miembros de estos grupos
que se encontraran en el lugar de los hechos y parti-
ciparan, activa o pasivamente, en la realización de las
conductas antijurídicas previstas en el ar tículo ante-
rior.

Artículo 18.- Intervenciones específicas

Cuando las conductas contrarias a la dignidad de
las personas o discriminatorias puedan ser constituti-
vas de ilícitos penales, los agentes de la autoridad lo
pondrán en conocimiento de la autoridad judicial
competente, sin perjuicio de la continuación del expe-
diente sancionador, en los términos del ar tículo 95 de
esta Ordenanza.

CAPÍTULO SEGUNDO: DEGRADACIÓN VISUAL
DEL ENTORNO URBANO

Artículo 19.- Fundamentos de la regulación

1. La regulación contenida en este capítulo se fun-
damenta en el derecho a disfrutar del paisaje urbano
del municipio, que es indisociable del correlativo
deber de mantenerlo en condiciones de limpieza, pul-
critud y decoro.
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2. Sin perjuicio de otras infracciones ya previstas
en otras Ordenanzas, los grafitos, las pintadas y otras
conductas de ensuciamiento y afeamiento no sólo
devalúan el patrimonio público o privado y ponen de
manifiesto su deterioro, sino que principalmente pro-
vocan una degradación visual del entorno, que afecta
a la calidad de vida de los vecinos o vecinas y visitan-
tes.

3. El deber de abstenerse de ensuciar, manchar y
deslucir el entorno encuentra su fundamento en la evi-
tación de la contaminación visual, y es independiente
y por tanto compatible con las infracciones, incluidas
las penales, basadas en la protección del patrimonio,
tanto público como privado.

Sección primera: Grafitos, pintadas y otras expre-
siones gráficas

Artículo 20.- Normas de conducta

1. Está prohibido realizar todo tipo de grafito, pin-
tada, mancha, garabato, escrito, inscripción o grafis-
mo, con cualquier materia (tinta, pintura, materia orgá-
nica, o similares) o bien rayando la superficie, sobre
cualquier elemento del espacio público, así como en
el interior o el exterior de equipamientos, infraestruc-
turas o elementos de un servicio público e instalacio-
nes en general, incluidos transporte público, equipa-
mientos, mobiliario urbano, árboles, jardines y vías
públicas en general y el resto de los elementos descri-
tos en el ar tículo 3 de esta Ordenanza. Quedan exclui-
dos los murales ar tísticos que se realicen con autori-
zación del propietario o con autorización municipal.

2. Cuando el grafito o la pintada se realice en un
bien privado que se encuentre instalado de manera
visible o permanente en la vía pública, se necesitará,
también, la autorización expresa del Ayuntamiento.

3. Los organizadores de cualquier acto público de
naturaleza cultural, festiva, lúdica o deportiva, o de
cualquier otra índole, velarán por que no se produz-
can, durante su celebración, conductas de degrada-
ción visual del espacio utilizado. Si con motivo de
cualquiera de estos actos se producen las conductas
descritas en el apartado primero de este ar tículo, sus
organizadores deberán comunicarlo inmediatamente
a los agentes de la autoridad.

4. Sin perjuicio de la responsabilidad civil subsidia-
ria de los padres o madres o tutores o tutoras o guar-
dadores o guardadoras por las acciones de los meno-
res de edad que dependan de ellos, aquéllos serán
también responsables directos y solidarios de las

infracciones descritas en este ar tículo cometidas por
los menores que se encuentren bajo su tutela, siem-
pre que, por su parte, conste dolo, culpa o negligen-
cia, incluida la simple inobservancia.

Artículo 21.- Régimen de sanciones

1. La realización de las conductas descritas en el
ar tículo precedente tendrá la consideración de infrac-
ción leve, y será sancionada con multa de 150,01 a
750 euros, salvo que el hecho constituya una infrac-
ción más grave.

2. Tendrán la consideración de infracciones gra-
ves, sancionables con multa de 750,01 a 1.500 euros,
las pintadas o los grafitos que se realicen:

a) En los elementos del transporte, ya sean de titu-
laridad pública o privada, y, en el primer caso, munici-
pal o no, incluidos los vehículos, las paradas, las mar-
quesinas y demás elementos instalados en los espa-
cios públicos.

b) En los elementos de los parques y jardines
públicos.

c) En las fachadas de los inmuebles, públicos o pri-
vados, colindantes, salvo que la extensión de la pinta-
da o el grafito sea casi inapreciable.

d) En las señales de tráfico o de identificación via-
ria, o de cualquier elemento del mobiliario urbano,
cuando implique la inutilización o pérdida total o par-
cial de funcionalidad del elemento.

3. Las infracciones tendrán el carácter de muy
grave, y serán sancionadas con multa de 1.500,01 a
3.000 euros, cuando se atente especialmente contra
el espacio urbano por realizarse sobre monumentos o
edificios catalogados o protegidos.

Artículo 22.- Intervenciones específicas

1. En los supuestos recogidos en los ar tículos ante-
riores, los agentes de la autoridad retirarán e interven-
drán cautelarmente los materiales o medios emplea-
dos.

2. Si por las características de la expresión gráfica,
el material empleado o el bien afectado fuera posible
la limpieza y la restitución inmediata a su estado ante-
rior, los agentes de la autoridad conminarán personal-
mente a la persona infractora a que proceda a su lim-
pieza, sin perjuicio de la imposición de las sanciones
que correspondan por la infracción cometida.

3. El Ayuntamiento, subsidiariamente, podrá lim-
piar o reparar los daños causados por la infracción,
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con cargo a la persona o personas responsables y sin
perjuicio de la imposición de las sanciones correspon-
dientes. El Ayuntamiento se resarcirá de los gastos
que comporte la limpieza o reparación, sin perjuicio
también de la imposición de las sanciones oportunas.

4. Tratándose las personas infractoras de menores,
se harán los trámites oportunos y necesarios para
comprobar si concurren indiciariamente las circuns-
tancias previstas en el apartado 4 del ar tículo 20.

5. Cuando el grafito o la pintada puedan ser cons-
titutivos de la infracción patrimonial prevista en el ar tí-
culo 626 del Código Penal, los agentes de la autori-
dad lo pondrán en conocimiento de la autoridad judi-
cial competente, sin perjuicio de la continuación del
expediente sancionador.

Sección segunda: Pancartas, carteles y folletos

Artículo 23.- Normas de conducta

1. La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancar-
tas, adhesivos, papeles pegados o cualquier otra
forma de publicidad, anuncio o propaganda deberá
efectuarse únicamente en los lugares expresamente
habilitados al efecto por la autoridad municipal. Está
prohibida la colocación de carteles y pancartas en
edificios e instalaciones municipales, en cualquier
espacio público o elemento del paisaje y el mobiliario
urbano o natural, sin autorización expresa del
Ayuntamiento. 

2. Igualmente, se necesitará autorización expresa
del Ayuntamiento, además de la del titular del bien
afectado, cuando el cartel o la pancarta se instale en
un bien privado si vuela sobre el espacio público,
excluidas las pancartas en balcones y otras aberturas.

3. Los titulares de la autorización serán responsa-
bles de la retirada de los elementos instalados y de
reponer los elementos a su estado anterior, de acuer-
do con las indicaciones que den los servicios munici-
pales.

4. Se prohíbe rasgar, arrancar y tirar al espacio
público carteles, anuncios, pancartas y objetos simila-
res.

5. Se prohíbe colocar publicidad sobre la parte
exterior de los cristales de los vehículos, así como
esparcir y tirar toda clase de folletos o papeles de
publicidad comercial o cualquier material similar en la
vía pública y en los espacios públicos y otros espacios
definidos en el ar tículo 3 de esta Ordenanza.

6. Las personas que reparten publicidad domicilia-
ria no podrán dejar propaganda fuera del recinto de la
portería de los edificios.

7. Las personas físicas o jurídicas que promuevan
la contratación o difusión del mensaje responderán
directa y solidariamente de las infracciones preceden-
tes con los autores materiales del hecho.

Artículo 24.- Régimen de sanciones

1. Salvo que los hechos constituyan una infracción
más grave conforme a la Ordenanza de Limpieza u
otra vigente, los hechos descritos en el ar tículo ante-
rior serán constitutivos de infracción leve, y sanciona-
dos con multa de 120 a 750 euros.

2. Tendrán, no obstante, la consideración de infrac-
ciones graves la colocación de carteles, pancartas o
adhesivos en edificios e instalaciones municipales, en
el mobiliario urbano o natural, y en general, en todos
aquellos elementos que, situados en el espacio públi-
co, estén destinados a prestar servicios específicos a
la ciudadanía. En estos casos, la infracción será san-
cionada con multa de 750,01 a 1.500 euros.

3. Cuando las infracciones precedentes se realicen
sobre monumentos o edificios catalogados o protegi-
dos, tendrán la consideración de muy graves, y serán
sancionadas con multa de 1.500,01 a 3.000 euros.
Tendrá la misma consideración y el importe de la
multa será el mismo cuando la colocación de carte-
les, pancartas o adhesivos se haga en señales de trá-
fico de manera que imposibilite una correcta visión
por parte de los conductores y/o peatones.

Artículo 25.- Intervenciones específicas

1. En los supuestos recogidos en los ar tículos ante-
riores, los agentes de la autoridad retirarán e interven-
drán cautelarmente los materiales o medios emplea-
dos.

2. Asimismo, conminarán personalmente a la per-
sona infractora a que proceda a retirar el material y
reparar los daños efectuados por su colocación, sin
perjuicio de las sanciones que corresponda imponer
por la infracción cometida.

3. El Ayuntamiento podrá adoptar la medida caute-
lar de retirada de los elementos de propaganda o
publicidad con cargo a la persona responsable, sin
perjuicio de la imposición de las sanciones correspon-
dientes.

CAPÍTULO TERCERO: USO INADECUADO DEL
ESPACIO PÚBLICO PARA JUEGOS

Artículo 26.- Fundamentos de la regulación

1. La regulación contenida en este capítulo se fun-
damenta en la libertad de circulación de las personas,
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en la protección de los peatones y en el derecho que
todas las personas tienen a disfrutar lúdicamente de
los espacios públicos conforme a la naturaleza y el
destino de éstos, respetando las indicaciones conteni-
das en los rótulos informativos del espacio afectado, si
existen, y en cualquier caso los legítimos derechos de
los demás usuarios o usuarias.

2. La práctica de juegos de pelota, monopatín o
similares en el espacio público está sometida al prin-
cipio general de respeto a los demás, y, en especial,
de su seguridad y tranquilidad, así como al hecho de
que no impliquen peligro para los bienes, servicios o
instalaciones, tanto públicos como privados.

Artículo 27.- Normas de conducta

1. Se prohíbe la práctica de juegos en el espacio
público y de competiciones deportivas masivas y
espontáneas que perturben los legítimos derechos de
los vecinos y vecinas o de los demás usuarios del
espacio público.

2. Está especialmente prohibida la práctica de jue-
gos con instrumentos u otros objetos que puedan
poner en peligro la integridad física de los usuarios del
espacio público, así como la integridad de los bienes,
servicios o instalaciones, tanto públicos como priva-
dos.

3. Sin perjuicio de las infracciones previstas en la
Ordenanza sobre Circulación de Peatones y de
Vehículos, no está permitida la práctica de acrobacias
y juegos de habilidad con bicicletas, patines o mono-
patines cuando suponga riesgo para otros usuarios
de los espacios públicos.

Queda prohibida la utilización de escaleras para
peatones, elementos para la accesibilidad de perso-
nas discapacitadas, barandillas, bancos, pasamanos,
o cualquier otro elemento del mobiliario urbano para
realizar acrobacias con patines y monopatines.

Artículo 28.- Régimen de sanciones

1. Los agentes de la autoridad en los casos previs-
tos en el ar tículo 31.1 se limitarán a recordar a estas
personas que dichas prácticas están prohibidas por la
presente Ordenanza. Si la persona persistiera en su
actitud podrá ser sancionada de acuerdo con el apar-
tado siguiente.

2. El incumplimiento de las normas previstas en el
ar tículo anterior se considerará infracción leve y será
sancionada con multa de hasta de 150 a 750 euros,
salvo que el hecho constituya una infracción más
grave.

3. Tendrán, sin embargo, la consideración de
infracciones graves, y serán sancionadas con multa
de 750,01 a 1.500 euros:

a) La práctica de juegos que impliquen un riesgo
relevante para la seguridad de las personas o los bien-
es, y, en especial, la circulación temeraria con patines
o monopatines por aceras o lugares destinados a pea-
tones.

b) La utilización de elementos o instalaciones
arquitectónicos o del mobiliario urbano para la prácti-
ca del monopatín, patines o similares cuando se pon-
gan en peligro de deterioro.

Artículo 29.- Intervenciones específicas

1. Tratándose de la infracción consistente en la
práctica de juegos en el espacio público, los agentes
de la autoridad procederán a la intervención cautelar
de los medios empleados.

2. Igualmente, en el caso de las infracciones gra-
ves previstas en el apartado segundo del ar tículo
anterior, los agentes intervendrán cautelarmente el
juego, monopatín, patín o similar con que se haya pro-
ducido la conducta.

CAPÍTULO CUARTO: NECESIDADES
FISIOLÓGICAS

Artículo 30.- Fundamentos de la regulación

Es fundamento de la regulación contenida en este
capítulo la protección de la salud pública y la salubri-
dad, el derecho de disfrutar de un espacio público
limpio y no degradado, y el respeto a las pautas gene-
ralmente aceptadas de convivenciaciudadana y civis-
mo.

Artículo 31.- Normas de conducta

1.Está prohibido hacer necesidades fisiológicas,
como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cual-
quiera de los espacios urbanos definidos en el ar tícu-
lo 3 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación
objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elemen-
tos que estén destinados especialmente a la realiza-
ción de tales necesidades.

2. Queda especialmente prohibida la conducta
descrita en el apartado anterior cuando se realice en
espacios de concurrida afluencia de personas o fre-
cuentados por menores, o cuando se haga en monu-
mentos o edificios catalogados o protegidos.

3. Queda asimismo prohibidas las conductas des-
critas en el punto 1 de este ar tículo en zonas no urba-
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nas que sean de pública y frecuente concurrencia
como zonas de baño, miradores, caminos y sendas
públicas, etc.

Artículo 32.- Régimen de sanciones

1. La conducta descrita en el apartado 1 del ar tícu-
lo precedente será constitutiva de infracción leve, y se
sancionará con multa de 150 a 300 euros, salvo que
el hecho constituya una infracción más grave.

2. Constituirá infracción grave, sancionada con
multa de 750,01 a 1.500 euros, la conducta descrita
en el apartado 2 del ar tículo precedente.

CAPÍTULO QUINTO: CONSUMO DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS

Artículo 33.- Fundamentos de la regulación

La regulación contenida en este capítulo se funda-
menta en la protección de la salud pública y la salu-
bridad, el respeto al medio ambiente, la protección de
los menores, el derecho al descanso y tranquilidad de
los vecinos o vecinas, el derecho a disfrutar de un
espacio público limpio y no degradado, la ordenada
utilización de la vía pública, la garantía de la seguridad
pública, además de otros bienes como, por ejemplo,
la competencia leal en el marco de una economía de
mercado y los derechos de los consumidores o con-
sumidoras y usuarios o usuarias.

Artículo 34.- Normas de conducta

1. El Ayuntamiento de Arenas de San Pedro velará
por que no se consuman bebidas alcohólicas en los
espacios públicos.

2. Está prohibido el consumo de bebidas alcohóli-
cas en los espacios públicos cuando:

a) Pueda causar molestias a las personas que uti-
lizan el espacio público y a los vecinos.

b) Se haga en envases de cristal o de lata. La pro-
hibición a la que se refiere este apartado quedará sin
efecto en los supuestos en que el consumo de bebi-
das alcohólicas tenga lugar en establecimientos y
otros espacios reservados expresamente para aquella
finalidad, como terrazas y veladores, y cuando dicho
consumo cuente con la oportuna autorización que las
autoridades competentes pueden otorgar, en casos
puntuales.

3. Queda especialmente prohibido el consumo de
bebidas alcohólicas descrito en el apartado 1 de este
artículo cuando pueda alterar gravemente la conviven-

cia ciudadana. A estos efectos, dicha alteración se
produce cuando concurra algunas de las circunstan-
cias siguientes:

a) Cuando, por la morfología o la naturaleza del
lugar público, el consumo se pueda hacer de forma
masiva por grupos de ciudadanos o ciudadanas o invi-
te a la aglomeración de éstos.

b) Cuando, como resultado de la acción del consu-
mo, se pueda deteriorar la tranquilidad del entorno o
provocar en él situaciones de insalubridad.

c) Cuando el consumo se exteriorice en forma
denigrante para los viandantes o demás usuarios de
los espacios públicos.

d) Cuando los lugares en los que se consuma se
caractericen por la afluencia de menores o la presen-
cia de niños y niñas y adolescentes.

4. Los organizadores de cualquier acto público de
naturaleza cultural, lúdica, festiva, deportiva o de cual-
quier otra índole velarán por que no se produzcan
durante su celebración las conductas descritas en los
apartados anteriores. Si con motivo de cualquiera de
estos actos se realizan aquellas conductas, sus orga-
nizadores lo comunicarán inmediatamente a los agen-
tes de la autoridad.

5. Sin perjuicio de la responsabilidad civil subsidia-
ria de los padres o madres o tutores o tutoras o guar-
dadores o guardadoras por las acciones de los meno-
res de edad que dependan de ellos, aquéllos serán
también responsables directos y solidarios de las
infracciones cometidas por los menores de edad,
siempre que, por su parte, conste dolo, culpa o negli-
gencia, incluida la simple inobservancia.

6. Todo recipiente de bebida debe ser depositado
en los contenedores correspondientes y, en su caso,
en las papeleras situadas en el espacio público.
Queda prohibido tirar al suelo o depositar en la vía
pública recipientes de bebidas como latas, botellas,
vasos, o cualquier otro objeto.

Artículo 35.- Régimen de sanciones

1. La realización de las conductas descritas en el
apartado segundo del ar tículo precedente será cons-
titutiva de una infracción leve, y se sancionará con
multa de 30 a 100 euros, salvo que los hechos sean
constitutivos de una infracción más grave.

2. La realización de la conducta descrita en el
apartado 6 del ar tículo precedente será constitutiva
de infracción leve, y se sancionará con multa de hasta
500 euros, salvo que el hecho constituya una infrac-
ción más grave.
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3. Constituye infracción grave, que se sancionará
con multa de 750,01 a 1.500 euros, la conducta prohi-
bida de consumo de bebidas alcohólicas descrita en
el apartado 3 del ar tículo precedente.

4. Constituirá infracción grave o muy grave, respec-
tivamente, los hechos constitutivos de infracción leve
o grave, cuando la persona sancionada lo haya sido
por hechos de este mismo capítulo en los doce
meses precedentes.

Artículo 36.- Intervenciones específicas

1.En los supuestos recogidos en los ar tículos ante-
riores, los agentes de la autoridad retirarán e interven-
drán cautelarmente las bebidas, los envases o los
demás elementos objeto de las prohibiciones, así
como los materiales o los medios empleados. Las
bebidas alcohólicas y los alimentos intervenidos
podrán ser destruidos inmediatamente por razones
higiénico-sanitarias.

2. Tratándose las personas infractoras de menores,
se practicarán las diligencias necesarias para compro-
bar si concurren indiciariamente las circunstancias
previstas en el apartado 5 del ar tículo 46, al objeto de
proceder, también, a su denuncia.

3. Para garantizar la salud de las personas afecta-
das, así como para evitar molestias graves a los ciuda-
danos y ciudadanas, los agentes de la autoridad,
cuando proceda, podrán acompañar a las personas
en estado de embriaguez alos servicios de salud o de
atención social correspondientes.

CAPÍTULO SEXTO: COMERCIO AMBULANTE NO
AUTORIZADO DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y OTROS
PRODUCTOS

Artículo 37.- Fundamentos de la regulación

Las conductas tipificadas como infracción en el
presente capítulo se fundamentan en la protección de
la salubridad, el uso racional y ordenado de la vía
pública y la salvaguarda de la seguridad pública, ade-
más, en su caso, de la protección de las propiedades
industrial e intelectual, la competencia leal en la eco-
nomía de mercado y los derechos de consumidores y
usuarios.

Artículo 38.- Normas de conducta

1. Está prohibida la venta ambulante en el espacio
público de cualquier tipo de alimentos, bebidas y
otros productos, salvo las autorizaciones específicas.
En todo caso, la licencia o autorización deberá ser
perfectamente visible.

2. Queda prohibido colaborar en el espacio públi-
co con los vendedores ambulantes no autorizados,
con acciones como facilitar el género o vigilar y aler-
tar sobre la presencia de los agentes de la autoridad.

3. Se prohíbe la compra o la adquisición en el
espacio público de alimentos, bebidas y otros produc-
tos procedentes de la venta ambulante no autorizada.

4. Los organizadores de actos públicos de natura-
leza cultural, festiva, lúdica o deportiva o de cualquier
otra índole velarán por que no se produzcan, durante
su celebración, las conductas descritas en los aparta-
dos anteriores. Si con motivo de cualquiera de estos
actos se realizan dichas conductas, sus organizadores
lo comunicarán inmediatamente a los agentes de la
autoridad.

5. Del presente Capítulo queda excluida la tradicio-
nal venta de excedentes familiares en las puertas de
las propias viviendas, que podrá realizarse únicamen-
te en las temporadas propias de cada producto, y
siempre que no se entorpezca la libre circulación de
las personas ni suponga riesgo para las mismas.

(NOTA: este Punto 5 ha sido añadido por Javier
pensando en que este Capítulo de la Ordenanza, tal y
como viene propuesto por la FEMP, “se carga” la
venta de productos en las puertas de las casas. He
valorado excluir todo el Capítulo de la Ordenanza,
pero me parece que aporta elementos interesantes
como para no hacerlo)

Artículo 39.- Régimen de sanciones

1. Sin perjuicio de la legislación penal, las conduc-
tas prohibidas descritas en los dos primeros aparta-
dos del ar tículo precedente son constitutivas de
infracción leve, que se sancionará con multa de hasta
500 euros.

2. La conducta prohibida descrita en el apartado 3
del ar tículo precedente es constitutiva de infracción
leve, que se sancionará con multa de hasta 500 euros.

Artículo 40.- Intervenciones específicas

1. En los supuestos recogidos en los ar tículos ante-
riores, los agentes de la autoridad retirarán e interven-
drán cautelarmente el género o los elementos objeto
de las prohibiciones y los materiales o los medios
empleados. Si se trata de alimentos o bienes fungi-
bles, se destruirán o se les dará el destino que sea
adecuado.

2. Cuando las conductas tipificadas en este capítu-
lo puedan ser constitutivas de ilícito penal, los agen-
tes de la autoridad lo pondrán en conocimiento de la
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autoridad judicial competente, sin perjuicio de la con-
tinuación del expediente sancionador, en los términos
del ar tículo 95 de esta Ordenanza.

CAPÍTULO SÉPTIMO: USO IMPROPIO DEL ESPA-
CIO PÚBLICO. ANIMALES

Artículo 41.- Fundamentos de la regulación

La regulación contenida en este capítulo se funda-
menta en la garantía de un uso racional y ordenado
del espacio público y sus elementos, además, si pro-
cede, de la salvaguarda de la salubridad, la protección
de la seguridad y el patrimonio municipal.

Artículo 42.- Normas de conducta

1. Las personas que conduzcan perros y otros ani-
males, impedirán que estos depositen sus deyeccio-
nes en las aceras, paseos, jardines y en general en
cualquier lugar dedicado al tránsito de peatones. 

2. Para que evacuen dichas eyecciones, si no exis-
tiera lugar señalado para ello, deberán llevarlos a la
calzada junto al bordillo y lo más próximo al imbornal
del alcantarillado o en zonas no destinadas al paso de
peatones ni a lugares de juego. 

3. En todos los casos, las personas que conduzcan
un animal están obligadas a recoger y retirar los excre-
mentos incluso debiendo limpiar la parte de la vía
pública que hubiera sido afectada de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado anterior, la persona que con-
duzca un animal podrá proceder de la siguiente
manera:

a) librar las deposiciones de manera higiénicamen-
te aceptable mediante bolsa impermeable. 

b) depositar los excrementos dentro de bolsas
impermeables perfectamente cerradas, en las papele-
ras y otros elementos de contención indicados por los
servicios municipales.

c) depositar los excrementos sin envoltorio alguno
en los lugares habilitados exclusivamente para los
perros u otros animales o en la red de alcantarillado a
través de sus imbornales. 

4. En cualquier caso los animales deberán irán
siempre cogidos mediante una correa por sus due-
ños.

Artículo 43.- Régimen de sanciones

La realización de las conductas descritas en el ar tí-
culo precedente es constitutiva de infracción leve, que
se sancionará con multa de hasta 500 euros.

Artículo 44.- Intervenciones específicas

1. En los supuestos recogidos en los ar tículos ante-
riores, los agentes de la autoridad exigirán a los pro-
pietarios el cumplimiento de la Ordenanza.

2. Ante incumplimientos patentes de la
Ordenanza, y en el caso de signos externos de enfer-
medad, maltrato animal, o comportamiento agresivo
del animal que permita suponer riesgo para las perso-
nas, los agentes de la autoridad podrán requerir de
los servicios municipales la retirada y custodia del ani-
mal a instalaciones adecuadas, corriendo por cuenta
del propietario el costo de dicho traslado y custodia.

3. Los animales que circulen por vías o espacios
públicos en ausencia de sus propietarios, o aquellos
que lo hagan por propiedades privadas a requerimien-
to del titular de la propiedad, podrán ser retirados y
custodiados por los servicios municipales, corriendo
por cuenta del propietario el costo de dicho traslado
y custodia.

4. El coste del servicio municipal de retirada y cus-
todia de un animal será establecido mediante decreto
de Alcaldía previo informe de la Intervención.

CAPÍTULO OCTAVO: USO IMPROPIO DEL ESPA-
CIO PÚBLICO. OTROS

Artículo 45.- Fundamentos de la regulación

La regulación contenida en este capítulo se funda-
menta en la garantía de un uso racional y ordenado
del espacio público y sus elementos, además, si pro-
cede, de la salvaguarda de la salubridad, la protección
de la seguridad y el patrimonio municipal.

Artículo 46.- Normas de conducta

1. Queda prohibido hacer un uso impropio de los
espacios públicos y sus elementos, de manera que
impida o dificulte la utilización o el disfrute por el resto
de los usuarios.

2. No están permitidos los siguientes usos impro-
pios de los espacios públicos y de sus elementos:

a) Acampar en las vías y los espacios públicos,
acción que incluye la instalación estable en estos
espacios públicos o sus elementos o mobiliario en
ellos instalados, o en tiendas de campaña, vehículos,
autocaravanas o caravanas, salvo autorizaciones para
lugares concretos. Tampoco está permitido dormir de
día o de noche en estos espacios. Cuando se trate de
personas en situación de exclusión social, será de
aplicación lo previsto en el ar tículo 48.1 de esta
Ordenanza.
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b) Utilizar los bancos y los asientos públicos para
usos distintos a los que están destinados.

c) Lavarse o bañarse en fuentes, estanques o simi-
lares.

d) Lavar ropa en fuentes, estanques, duchas o
similares.

e) Depositar la basura en la vía pública fuera de las
zonas especialmente destinada para ello.

Artículo 47.- Régimen de sanciones

La realización de las conductas descritas en el ar tí-
culo precedente es constitutiva de infracción leve, que
se sancionará con multa de hasta 500 euros.

Artículo 48.- Intervenciones específicas

1. Los servicios municipales adoptarán en cada
caso las medidas que sean procedentes en coordina-
ción con los servicios sociales municipales o, si proce-
de, con otras instituciones públicas y, si lo estimaran
necesario por razones de salud, acompañarán a estas
personas al establecimiento o servicio municipal apro-
piado, con la finalidad de socorrerlas o ayudarlas en lo
posible. En este caso no se impondrá la sanción pre-
vista.

2. En los supuestos previstos en el ar tículo 46.2 a)
en relación con caravanas y autocaravanas, los servi-
cios municipales y los agentes de la autoridad infor-
marán de los lugares municipales en los que esté per-
mitido el estacionamiento de estos vehículos.

3. Cuando se trate de la acampada con autocara-
vanas, caravanas o cualquier otro tipo de vehículo,
descrita en el apartado a) del ar tículo 46.2 de la pre-
sente Ordenanza, exista reiteración, y la persona
infractora no acredite la residencia legal en territorio
español, el agente denunciante fijará provisionalmen-
te la cuantía de la multa y, de no depositarse su impor-
te, se procederá a la inmovilización del vehículo y, en
su caso, a su retirada e ingreso en el depósito munici-
pal.

4. Los agentes podrán recabar de las bolsas de
basura depositadas fuera de los contenedores cuanta
información sea necesaria para proceder a identificar
a los usuarios.

CAPÍTULO NOVENO: ACTITUDES VANDÁLICAS
EN EL USO DEL MOBILIARIO URBANO. DETERIO-
RO DEL ESPACIO URBANO

Artículo 49.- Fundamentos de la regulación

Con las conductas tipificadas como infracción en
este capítulo se protegen el uso racional del espacio
público, el respeto a las personas y bienes, la seguri-
dad, la salud e integridad física de las personas o el
patrimonio municipal.

Artículo 50.- Normas de conducta

1.Están prohibidas las conductas vandálicas, agre-
sivas o negligentes en el uso del mobiliario urbano
que generen situaciones de riesgo o peligro para la
salud y la integridad física de las personas o los bien-
es.

2. Quedan prohibidos los actos de deterioro grave,
como destrozos de los espacios públicos o sus insta-
laciones o elementos, ya sean muebles o inmuebles,
derivados de las alteraciones de la seguridad ciudada-
na contempladas en el apartado 1 anterior.

3. Los organizadores de actos públicos de natura-
leza cultural, lúdica, festiva, deportiva o de cualquier
otra índole velarán por que no se produzcan, durante
su celebración, las conductas descritas en los aparta-
dos anteriores. Si con motivo de cualquiera de estos
actos se realizan dichas conductas, sus organizadores
deberán comunicarlo inmediatamente a los agentes
de la autoridad.

4. Sin perjuicio de la responsabilidad civil subsidia-
ria de los padres o madres o tutores o tutoras o guar-
dadores o guardadoras por las acciones de los meno-
res de edad que dependan de ellos, aquéllos serán
también responsables directos y solidarios de las
infracciones cometidas por los menores de edad,
siempre que, por su parte, conste dolo, culpa o negli-
gencia, incluida la simple inobservancia.

Artículo 51.- Régimen de sanciones

1. Sin perjuicio de la legislación penal y de protec-
ción de la seguridad ciudadana, las conductas descri-
tas en el apartado 1 del ar tículo precedente son cons-
titutivas de infracción muy grave, y serán sancionadas
con multa de 1.500,01 a 3.000 euros.

2. Sin perjuicio de la legislación penal y local, los
actos de deterioro descritos en el apartado 2 del ar tí-
culo precedente son constitutivos de infracción grave,
y se sancionarán con multa de 300,01 a 1.500 euros.

Artículo 52.- Intervenciones específicas

1. En los supuestos recogidos en los ar tículos ante-
riores, si es el caso los agentes de la autoridad retira-
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rán e intervendrán cautelarmente los materiales, el
género o los medios empleados.

2. Tratándose la persona infractora de un menor,
se practicarán las diligencias necesarias para compro-
bar si concurren indiciariamente las circunstancias
previstas en el apartado 4 del ar tículo 62, al objeto de
proceder, también, a su denuncia.

CAPÍTULO DÉCIMO: OTRAS CONDUCTAS QUE
PERTURBAN LA CONVIVENCIA CIUDADANA

Artículo 53.- Fundamentos de la regulación

Es fundamento de la presente normativa proteger
el correcto uso de parques, jardines y zonas de esta-
cionamiento, así como proteger el espacio público de
ruidos molestos.

Artículo 54.- Normas de conducta

1. El acceso y la circulación de las motocicletas y
de los automóviles en los parques y jardines están
prohibidos, salvo para los vehículos autorizados y los
vehículos de los servicios municipales.

2. Está prohibido estacionar vehículos en la vía
pública para su venta alquiler o con finalidades funda-
mentalmente publicitarias, siempre que se leve a cabo
por empresas o represente un uso intensivo del espa-
cio público.

3. El comportamiento de los ciudadanos y ciuda-
danas en la vía pública y zonas de pública concurren-
cia y en los vehículos de servicio público debe mante-
nerse dentro de los límites de la buena convivencia
ciudadana. En especial y salvo autorización municipal,
está prohibido perturbar el descanso y la tranquilidad
de los vecinos y vecinas y viandantes mediante:

a) Funcionamiento de aparatos de televisión, radio,
musicales u otros aparatos sonoros.

b) Cantos, gritos, peleas o cualquier otro acto
molesto.

Artículo 55 Régimen de sanciones

1. La realización de las conductas descritas en el
ar tículo precedente tendrá la consideración de infrac-
ción leve y será sancionada con multa de 150 a 450
euros, salvo que el hecho constituya una infracción
grave.

2.- Se considerará infracción grave cualquiera de
las descritas en el ar tículo anterior cuando exista rei-
teración o reincidencia, y se sancionará con multa de
450,01 a 1.500 euros.

TÍTULO III: DISPOSICIONES COMUNES SOBRE
RÉGIMEN SANCIONADOR Y OTRAS MEDIDAS DE

APLICACIÓN

CAPÍTULO PRIMERO.- DISPOSICIONES GENE-
RALES

Artículo 56.- Decretos e instrucciones del Alcalde
en desarrollo y aplicación de la Ordenanza

1. Mediante decreto de Alcaldía podrá aprobarse
un manual operativo sobre las cuestiones que plantea
la aplicación de esta Ordenanza, en el que se desarro-
llarán y concretarán las actuaciones de los diversos
órganos y agentes municipales implicados.

2. Cuando las circunstancias así lo aconsejen, el
Alcalde dictará las instrucciones correspondientes
para la aplicación de la Ordenanza.

Artículo 57.- Funciones de la Policía Local relativas
al cumplimiento de esta Ordenanza

1. En su condición de policía administrativa, la
Policía es la encargada de velar por el cumplimiento
de esta Ordenanza, de denunciar, cuando proceda,
las conductas que sean contrarias a la misma, y de
adoptar, en su caso, las demás medidas de aplica-
ción.

2. De acuerdo igualmente con la normativa especí-
fica que le es de aplicación, la intervención y, si pro-
cede, la recepción o la formulación de denuncias de
hechos concretos que supongan incumplimientos de
la normativa municipal es un servicio de actuación
conjunta, y por tanto, además de la Policía Local de
Arenas de San Pedro, también podrá colaborar en
estas funciones la Guardia Civil.

Artículo 58.- Agentes cívicos

Las personas que, por encargo del Ayuntamiento,
realicen servicios en la vía pública podrán actuar
como agentes cívicos con funciones de vigilancia de
esta Ordenanza. Cuando corresponda, los agentes
cívicos podrán pedir a la Policía Local que ejerza las
funciones de autoridad que tiene reconocidas por el
ordenamiento jurídico.

Artículo 59.- Deber de colaboración ciudadana en
el cumplimiento de la Ordenanza

1. Todas las personas que están en Arenas de San
Pedro tienen el deber de colaborar con las autorida-
des municipales o sus agentes para preservar las rela-
ciones de convivencia ciudadana y civismo en el espa-
cio público.
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2. A efectos de lo establecido en el apartado ante-
rior, el Ayuntamiento de Arenas de San Pedro pondrá
los medios necesarios para facilitar que, en cumpli-
miento de su deber de colaboración, cualquier perso-
na pueda poner en conocimiento de las autoridades
municipales los hechos que hayan conocido que
sean contrarios a la convivencia ciudadana o al civis-
mo.

3. De acuerdo con la legislación vigente en mate-
ria de protección de menores, todos los ciudadanos y
ciudadanas tienen el deber de comunicar a las autori-
dades o agentes más próximos cualquier situación
que detecten de riesgo o desamparo de un menor.
Asimismo, todos los ciudadanos y ciudadanas que
tengan conocimiento de que un menor no está esco-
larizado o no asiste al centro escolar de manera habi-
tual deben ponerlo en conocimiento de los agentes
más próximos o de la autoridad competente, con la
finalidad de que se adopten las medidas pertinentes.

Artículo 60.- Conductas obstruccionistas a las tare-
as de control, investigación o sanción en los ámbitos
de la convivencia y el civismo

1. En los ámbitos de la convivencia ciudadana y el
civismo, y salvaguardando todos los derechos previs-
tos en el ordenamiento jurídico, no se permiten las
conductas siguientes:

a) La negativa o la resistencia a las tareas de ins-
pección o control del Ayuntamiento.

b) La negativa o la resistencia a suministrar datos
o facilitar la información requerida por los funcionarios
actuantes en cumplimiento de sus funciones.

c) Suministrar a los funcionarios actuantes, en
cumplimiento de sus labores de inspección, control o
sanción, información o documentación falsa, inexacta,
incompleta o que induzca a error de manera explícita
o implícita.

d) El incumplimiento de las órdenes o los requeri-
mientos específicos formulados por las autoridades
municipales o sus agentes.

2. Sin perjuicio de la legislación penal y sectorial,
las conductas descritas en el apartado anterior son
constitutivas de infracción muy grave, que será san-
cionada con multa de 1.500,01 a 3.000 euros.

Artículo 61.- Elementos probatorios de los agentes
de la autoridad

1. En los procedimientos sancionadores que se ins-
truyan en aplicación de esta Ordenanza, los hechos

constatados por agentes de la autoridad tienen valor
probatorio, de acuerdo con la normativa aplicable al
efecto, sin perjuicio de otras pruebas que puedan
aportar los interesados.

2. En los expedientes sancionadores que se instru-
yan, y con los requisitos que correspondan conforme
a la legislación vigente, se podrán incorporar imáge-
nes de los hechos denunciados, ya sea en fotografía,
filmación digital u otros medios tecnológicos, que per-
mitan acreditar los hechos recogidos en la denuncia
formulada de acuerdo con la normativa aplicable. En
todo caso, la utilización de videocámaras requerirá, si
procede, las autorizaciones previstas en la legislación
aplicable, así como su uso de acuerdo con el princi-
pio de proporcionalidad.

Artículo 62.- Denuncias ciudadanas

1. Sin perjuicio de la existencia de otros interesa-
dos aparte del presunto infractor, cualquier persona,
en cumplimiento de la obligación prevista en el ar tícu-
lo 61, puede presentar denuncias para poner en cono-
cimiento del Ayuntamiento la existencia de un deter-
minado hecho que pueda ser constitutivo de una
infracción de lo establecido en esta Ordenanza.

2. Las denuncias deberán expresar la identidad de
la persona o personas que las presentan, el relato de
los hechos que pudieran constituir infracción, la fecha
de su comisión y, cuando sea posible, la identificación
de las personas presuntamente responsables.

3. Cuando la denuncia vaya acompañada de una
solicitud de iniciación del procedimiento sancionador,
el Ayuntamiento deberá comunicar al denunciante la
iniciación o no del mencionado procedimiento y, en
su caso, la resolución que recaiga.

4. Previa ponderación del riesgo por la naturaleza
de la infracción denunciada, el instructor podrá decla-
rar confidenciales los datos personales del denuncian-
te, garantizando el anonimato de éste en el transcur-
so de la tramitación del expediente administrativo.
Esta confidencialidad será declarada cuando lo solici-
te el denunciante.

Artículo 63.- Medidas de carácter social

1. Cuando el presunto responsable del incumpli-
miento de la Ordenanza sea indigente o presente
otras carencias o necesidades de asistencia social o
de atención médica especiales o urgentes, los agen-
tes de la autoridad que intervengan le informarán de
la posibilidad de acudir a los servicios sociales o
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médicos correspondientes y del lugar concreto en el
que puede hacerlo.

2. En aquellos casos especialmente graves o
urgentes, y con el único objeto de que la persona
pueda recibir efectivamente y lo antes posible la aten-
ción social o médica requerida, los agentes de la auto-
ridad u otros servicios competentes podrán acompa-
ñarla a los mencionados servicios.

3. Asimismo, siempre que sea posible, los servi-
cios municipales intentarán contactar con la familia de
la persona afectada para informarla de la situación y
circunstancias en las que ha sido encontrada en el
espacio público.

4. Inmediatamente después de haber practicado
estas diligencias, en caso de que las mismas hubieran
sido llevadas a cabo por agentes de la autoridad,
éstos informarán sobre ellas a los servicios municipa-
les correspondientes, con la finalidad de que éstos
adopten las medidas oportunas y, si procede, hagan
su seguimiento o, en su caso, pongan el asunto en
conocimiento de la autoridad o administración com-
petente.

Artículo 64.- Medidas específicas que se aplicarán
en el caso de que las personas infractoras sean no
residentes en el término municipal de Arenas de San
Pedro

1. Las personas infractoras no residentes en el tér-
mino municipal de Arenas de San Pedro que reconoz-
can su responsabilidad podrán hacer efectivas inme-
diatamente, de acuerdo con lo previsto en el aparta-
do 2 del ar tículo 89, las sanciones de multa por el
importe mínimo que estuviera establecido en esta
Ordenanza. Cuando la Ordenanza no fije el importe
mínimo de la sanción que corresponda, la rebaja será
del setenta y cinco por ciento de su importe máximo.

2. Las personas denunciadas no residentes en el
término municipal de Arenas de San Pedro deberán
comunicar y acreditar al agente de la autoridad
denunciante, a los efectos de notificación, su identifi-
cación personal y domicilio habitual, y, si procede, el
lugar y la dirección de donde están alojados en la ciu-
dad. Los agentes de la autoridad podrán comprobar
en todo momento si la dirección proporcionada por la
persona infractora es la correcta.

En el caso de que esta identificación no fuera posi-
ble o la localización proporcionada no fuera correcta,
los agentes de la autoridad, a este objeto, podrán
requerir a la persona infractora para que les acompa-

ñe a dependencias próximas, en los términos y cir-
cunstancias previstos en el apartado 4 del ar tículo 79
de esta Ordenanza.

Artículo 65.- Responsabilidad por conductas con-
trarias a la Ordenanza cometidas por menores de
edad

1. De acuerdo con lo que establece la Convención
de las Naciones Unidas sobre los derechos del niño,
todas las medidas en este caso sancionadoras de las
autoridades municipales que puedan afectar a los
menores atenderán principalmente al interés superior
de éstos. Asimismo, en función de su edad y madu-
rez, se garantizará el derecho de los menores a ser
escuchados en todos aquellos asuntos que les afec-
ten y a que sus opiniones sean tenidas en cuenta.

2. Cuando las personas infractoras sean menores,
y con la finalidad de proteger los derechos del niño o
adolescente, su desarrollo y formación, se podrán sus-
tituir las sanciones pecuniarias por medidas correcto-
ras, como asistencia a sesiones formativas, trabajos
para la comunidad o cualquier otro tipo de actividad
de carácter cívico. Estas medidas se adoptarán de
manera motivada en función del tipo de infracción, y
serán proporcionadas a la sanción que reciba la con-
ducta infractora. A este efecto, se solicitará la opinión
de los padres o madres o tutores o tutoras o guarda-
dores o guardadoras, que será vinculante.

3. Los padres y madres o tutores y tutoras o guar-
dadores y guardadoras serán responsables civiles
subsidiarios de los daños producidos por las infraccio-
nes cometidas por los menores de edad que depen-
dan de ellos.

4. Asimismo, en aquellos casos en que se prevea
expresamente en esta Ordenanza, los padres y
madres o tutores y tutoras o guardadores y guardado-
ras serán también responsables directos y solidarios
de las infracciones cometidas por los menores de
edad, siempre que, por su parte, conste dolo, culpa o
negligencia, incluida la simple inobservancia.

5. La asistencia a los centros de enseñanza educa-
tivos durante la enseñanza obligatoria es un derecho
y un deber de los menores.

6. La Policía Local intervendrá en aquellos supues-
tos en los que los menores de edad transiten o per-
manezcan en espacios públicos durante el horario
escolar. A tal efecto, la Policía Local solicitará su iden-
tificación, averiguará cuáles son las circunstancias y
los motivos por los que no está en el centro de ense-
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ñanza, y le conducirá a su domicilio o al centro esco-
lar en el que esté inscrito, poniendo en todo caso en
conocimiento de sus padres o madres o tutores o
tutoras o guardadores o guardadoras y de la autori-
dad educativa competente que el menor ha sido halla-
do fuera del centro educativo en horario escolar.

7. Sin perjuicio de que, de acuerdo con lo previsto
en esta Ordenanza, se pueda acudir a fórmulas de
mediación para resolver estas conductas, los padres y
madres o tutores y tutoras o guardadores y guardado-
ras serán responsables de la permanencia de los
menores en la vía pública y de la inasistencia de éstos
a los centros educativos. En estos casos, cuando con-
curra culpa o negligencia, los padres y madres o tuto-
res y tutoras o guardadores y guardadoras incurrirán
en una infracción leve, y podrán ser sancionados con
multa desde 100 hasta 500 euros, o en su caso acep-
tar las medidas previstas en el apartado 9 de este ar tí-
culo.

8. En todo caso, cualquier denuncia, incoación de
un expediente sancionador o eventual imposición de
una sanción a un menor será también notificada a sus
padres o madres o tutores o tutoras o guardadores o
guardadoras.

9. Los padres y madres o tutores y tutoras o guar-
dadores y guardadoras deberán asistir a las sesiones
de atención individualizada o cursos de formación
que, en su caso, se impongan como alternativa a la
sanción pecuniaria de las infracciones cometidas por
los menores que dependan de ellos.

Artículo 66.- Principio de prevención

El Ayuntamiento dará prioridad a todas aquellas
medidas municipales encaminadas a prevenir riesgos
para la convivencia ciudadana y el civismo en el espa-
cio público.

Artículo 67.- Mediación

1. El Ayuntamiento de Arenas de San Pedro promo-
verá especialmente la mediación y la resolución alter-
nativa de los conflictos como herramienta básica para
una sociedad menos litigiosa y más cohesionada.

2. En los supuestos en los que las infracciones
sean cometidas por menores, y con el objetivo de pro-
teger los intereses superiores del niño o de la niña, se
establecerá por parte del Ayuntamiento de Arenas de
San Pedro un sistema de mediación, que actuará con
carácter voluntario respecto al procedimiento adminis-
trativo sancionador, con personal especializado al que

serán llamados a comparecer los menores presunta-
mente infractores, sus padres y madres o tutores y
tutoras o guardadores y guardadoras, así como, si
procede, las posibles víctimas o personas afectadas
por las conductas tipificadas como infracción en la
presente Ordenanza.

3. El Ayuntamiento de Arenas de San Pedro proce-
derá a designar mediadores o mediadoras que, en
calidad de terceras personas neutrales, resolverán los
conflictos de convivencia ciudadana siempre que los
padres y madres o tutores y tutoras o guardadores y
guardadoras del menor acepten que éste se someta
a una solución consensuada entre el menor, sus
padres y madres o tutores y tutoras o guardadores y
guardadoras, y la administración municipal, así como,
si procede, las víctimas de la infracción.

4. La mediación tendrá por objeto que el menor
infractor sea consciente del daño causado a la comu-
nidad y perseguirá, tras una negociación entre las par-
tes, un acuerdo sobre las medidas de reparación que
deberán adoptarse en cada caso.

5. Este sistema de mediación podrá ser aplicado
también, con carácter voluntario, a otras conductas y
colectivos específicos. El órgano competente para
resolver el expediente sancionador podrá, por acuer-
do motivado, y previa solicitud de la persona infracto-
ra o de los servicios sociales competentes, recondu-
cir el procedimiento sancionador a un sistema de
mediación, siempre que la dimensión retributiva de la
conducta infractora sea más eficaz a través de esta
vía.

CAPÍTULO SEGUNDO.- RÉGIMEN SANCIONA-
DOR

Artículo 68.- Graduación de las sanciones

1. La imposición de las sanciones previstas en esta
Ordenanza se guiará por la aplicación del principio de
proporcionalidad y, en todo caso, se tendrán en cuen-
ta los criterios de graduación siguientes:

a) La gravedad de la infracción.

b) La existencia de intencionalidad.

c) La naturaleza de los perjuicios causados.

d) La reincidencia.

e) La reiteración.

f) La capacidad económica de la persona infracto-
ra.

g) La naturaleza de los bienes o productos ofreci-
dos en el comercio ambulante no autorizado regulado
en el capítulo sexto del Título II.
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2. Se entiende que hay reincidencia cuando se ha
cometido en el plazo de un año más de una infrac-
ción de esta Ordenanza y ha sido declarado por reso-
lución firme. Hay reiteración cuando la persona res-
ponsable ya ha sido sancionada por infracciones de
esta Ordenanza o cuando se están instruyendo otros
procedimientos sancionadores por infracciones de
esta Ordenanza.

3. En la fijación de las sanciones de multa se ten-
drá en cuenta que, en todo caso, el cumplimiento de
la sanción no resulte más beneficioso para la persona
infractora que el cumplimiento de las normas infringi-
das.

4. Cuando, según lo previsto en la presente
Ordenanza, se impongan sanciones no pecuniarias,
ya sean alternativas u obligatorias, la determinación
de su contenido y duración se hará, también, tenien-
do en cuenta el principio de proporcionalidad y los cri-
terios enunciados en los párrafos anteriores.

Artículo 69.- Responsabilidad de las infracciones

En el caso de que, una vez practicadas las diligen-
cias de investigación oportunas dirigidas a individuali-
zar a la persona o las personas infractoras, no sea
posible determinar el grado de participación de los
diversos sujetos que hayan intervenido en la comisión
de la infracción, la responsabilidad será solidaria.

Artículo 70.- Concurrencia de sanciones

1. Incoado un procedimiento sancionador por dos
o más infracciones entre las cuales haya relación de
causa a efecto, se impondrá sólo la sanción que resul-
te más elevada.

2. Cuando no se dé la relación de causa a efecto
a la que se refiere el apartado anterior, a los respon-
sables de dos o más infracciones se les impondrán
las sanciones correspondientes a cada una de las
infracciones cometidas, salvo que se aprecie identi-
dad de sujetos, hechos y fundamentos. En este último
supuesto se aplicará el régimen que sancione con
mayor intensidad, gravedad o severidad la conducta
de la que se trate.

Artículo 71.- Destino de las multas impuestas

El importe de los ingresos del Ayuntamiento en vir-
tud de las sanciones impuestas se destinará a mejo-
rar, en sus diversas formas y a través de varios progra-
mas, el espacio urbano como lugar de encuentro y
convivencia.

Artículo 72.- Rebaja de la sanción si se paga de
manera inmediata

1. Las personas denunciadas pueden asumir su
responsabilidad mediante el pago de las sanciones de
multa, con una reducción de la sanción a su importe
mínimo si el pago se hace efectivo antes del inicio del
procedimiento sancionador. Cuando la Ordenanza no
fije el importe mínimo de la sanción que corresponda,
la rebaja será del setenta y cinco por ciento de su
importe máximo.

2. Los presuntos infractores pueden reconocer su
responsabilidad mediante el pago de las sanciones de
multa con una reducción del treinta por ciento del
importe de la sanción que aparezca en el pliego de
cargos o, en los casos de procedimientos abreviados,
en la propuesta de resolución. En los procedimientos
ordinarios, la reducción será del veinte por ciento del
importe de la sanción que aparezca en la propuesta
de resolución.

3. El pago del importe de la sanción de multa
implicará la terminación del procedimiento, sin perjui-
cio de presentar los recursos procedentes.

Artículo 73.- Sustitución de las multas y reparación
de los daños por trabajos en beneficio de la comuni-
dad

1. El Ayuntamiento podrá sustituir la sanción de
multa por sesiones formativas, participación en activi-
dades cívicas u otros tipos de trabajos para la comu-
nidad.

2. Las sesiones formativas sobre convivencia ciu-
dadana y civismo, de carácter individual o colectivo,
sustituirán a las sanciones pecuniarias en los casos
en que así esté previsto en la presente Ordenanza. En
caso de inasistencia a las sesiones formativas, proce-
derá imponer la correspondiente sanción, en función
de la tipificación de la infracción cometida.

3. La participación en las sesiones formativas, en
actividades cívicas o en la realización de trabajos en
beneficio de la comunidad será adoptada con el con-
sentimiento previo del interesado como alternativa a
las sanciones de orden pecuniario, salvo que la ley
impusiera su carácter obligatorio. En todo caso, ten-
drán carácter obligatorio las medidas alternativas a la
sanción previstas en el ar tículo 65.2 de esta
Ordenanza.

4. El Ayuntamiento también puede sustituir, en la
resolución o posteriormente, la reparación económica
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de los daños y los perjuicios causados a los bienes de
dominio público municipal por otras reparaciones
equivalentes en especie consistentes en la asistencia
a sesiones formativas, la participación en actividades
cívicas u otros tipos de trabajos para la comunidad,
siempre que haya consentimiento previo de los intere-
sados, excepto que la ley impusiera su carácter obli-
gatorio. En el caso de que se produzca esta sustitu-
ción, el Ayuntamiento deberá reparar los daños causa-
dos salvo que el trabajo que realice la persona sancio-
nada consista precisamente en la reparación del daño
producido.

5. Cuando, de acuerdo con lo previsto en esta
Ordenanza, se adopte la mediación como alternativa
al procedimiento sancionador, los acuerdos de repa-
ración tendrán como objeto, principalmente, las medi-
das alternativas previstas en este ar tículo.

Artículo 74.- Procedimiento sancionador

1. Con las excepciones recogidas en esta
Ordenanza, el procedimiento sancionador será el que
con carácter general viene establecido por la aplica-
ción de:

a) Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento
Sancionador de la Administración de la Comunidad
de Castilla y León

b) Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadota

c) Título IX de la Ley 30/1992, de 28 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

2. Cuando la propuesta de resolución del procedi-
miento sancionador tramitado por la Administración
del Ayuntamiento contenga una sanción que, por la
cuantía de la multa o por su carácter, no sea de com-
petencia municipal, el Alcalde elevará el expediente al
órgano correspondiente de la Administración que sea
competente para imponer la sanción que se propone,
de conformidad con la legislación sectorial aplicable.

Artículo 75.- Apreciación de delito o falta

1. Cuando las conductas a que se refiere esta
Ordenanza pudieran constituir infracción penal, se
remitirán al Ministerio Fiscal o a la autoridad judicial
que corresponda los antecedentes necesarios de las
actuaciones practicadas.

2. En el caso de identidad de sujeto, hecho y fun-
damento de las conductas ilícitas, la incoación de un
proceso penal no impedirá la tramitación de expe-
dientes sancionadores por los mismos hechos, pero la
resolución definitiva del expediente sólo podrá produ-
cirse cuando sea firme la resolución recaída en el
ámbito penal, quedando hasta entonces interrumpido
el plazo de prescripción. Los hechos declarados pro-
bados en vía judicial vincularán a la autoridad compe-
tente para imponer la sanción administrativa.

3. La condena o la absolución penal de los hechos
no impedirá la sanción administrativa, si se aprecia
diversidad de fundamento.

4. Las medidas provisionales adoptadas en el seno
del procedimiento administrativo sancionador antes
de la intervención judicial podrán mantenerse en vigor
mientras no recaiga pronunciamiento expreso al res-
pecto de las autoridades judiciales, sin perjuicio de los
recursos que pueda interponer el presunto infractor
sobre el establecimiento o la vigencia de dichas medi-
das provisionales.

Artículo 76.- Prescripción y caducidad

La prescripción y la caducidad se regirán por la
legislación administrativa sancionadora general, sin
perjuicio de lo que disponga la legislación sectorial.

CAPÍTULO TERCERO.- REPARACIÓN DE DAÑOS

Artículo 77.- Reparación de daños

1. La imposición de las sanciones que correspon-
dan por el incumplimiento de esta Ordenanza no exo-
nera a la persona infractora de la obligación de repa-
rar los daños o perjuicios causados, salvo que ésta se
sustituya por trabajos en beneficio de la comunidad,
de acuerdo con el ar tículo 73.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado
anterior, cuando proceda, la Administración municipal
tramitará por la vía de ejecución subsidiaria la obliga-
ción de resarcimiento que proceda.

CAPÍTULO CUARTO.- MEDIDAS DE POLICÍA
ADMINISTRATIVA

Artículo 78.- Órdenes singulares del Alcalde para la
aplicación de la Ordenanza

1. El Alcalde puede dictar las órdenes singulares o
nominativas y las disposiciones especiales que proce-
dan sobre la conducta en la vía pública o el compor-
tamiento de los ciudadanos y ciudadanas, con el fin
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de hacer cumplir la normativa en materia de conviven-
cia ciudadana y de civismo.

2. Sin perjuicio de la imposición de la sanción que
en su caso corresponda, el Alcalde podrá también
requerir a las personas que sean halladas responsa-
bles de alguna de las conductas descritas en esta
Ordenanza para que se abstengan en el futuro de rea-
lizar actuaciones similares dentro del término munici-
pal.

3. El incumplimiento de las órdenes, las disposicio-
nes o los requerimientos a que se ha hecho mención
en los apartados 1 y 2 de este ar tículo será sanciona-
do en los términos previstos en esta Ordenanza, sin
perjuicio de que se pueda iniciar procedimiento penal
por causa de desobediencia.

CAPÍTULO QUINTO.- MEDIDAS DE POLICÍA
ADMINISTRATIVA DIRECTA

Artículo 79.- Medidas de policía administrativa
directa

1. Los agentes de la autoridad exigirán en todo
momento el cumplimiento inmediato de las disposi-
ciones previstas en esta Ordenanza, y, sin perjuicio de
proceder a denunciar las conductas antijurídicas,
podrán requerir verbalmente a las personas que no
respeten las normas para que desistan en su actitud
o comportamiento, advir tiéndolas de que en caso de
resistencia pueden incurrir en responsabilidad crimi-
nal por desobediencia.

2. Cuando la infracción cometida provoque, ade-
más de una perturbación de la convivencia ciudada-
na y el civismo, un deterioro del espacio público, se
requerirá a su causante para que proceda a su repa-
ración, restauración o limpieza inmediatas, cuando
sea posible.

3. En caso de resistencia a estos requerimientos, y
sin perjuicio de lo que se dispone en el apartado 1 de
este ar tículo, las personas infractoras podrán ser des-
alojadas, cumpliendo en todo caso con el principio de
proporcionalidad.

4. A efectos de poder incoar el correspondiente
procedimiento sancionador, los agentes de la autori-
dad requerirán a la persona presuntamente responsa-
ble para que se identifique. De no conseguirse la iden-
tificación por cualquier medio de la persona que ha
cometido una infracción, los agentes de la autoridad
podrán requerirla para que, al objeto de iniciar el
expediente sancionador de la infracción cometida, les
acompañe a dependencias próximas que cuenten

con medios adecuados para realizar las diligencias de
identificación, a estos únicos efectos y por el tiempo
imprescindible, informando a la persona infractora de
los motivos del requerimiento de acompañamiento.

5. En todo caso, y al margen de la sanción que
corresponda imponer por la infracción de las normas
que haya originado la intervención o requerimiento de
los agentes de la autoridad, las conductas obstruccio-
nistas tipificadas en las letras b) y c) del apartado 1
del ar tículo 60 constituyen una infracción indepen-
diente, sancionadas de acuerdo con el apartado 2 de
dicho artículo 60, salvo que el hecho sea constitutivo
de responsabilidad criminal, en cuyo caso se pasará
el tanto de culpa al Ministerio Fiscal.

CAPÍTULO SEXTO.- MEDIDAS PROVISIONALES

Artículo 80.- Medidas provisionales

1. Iniciado el expediente sancionador, mediante
acuerdo motivado, se podrán adoptar las medidas
provisionales imprescindibles para el normal desarro-
llo del procedimiento, para evitar la comisión de nue-
vas infracciones o para asegurar el cumplimiento de
la sanción que pudiera imponerse. Estas medidas
podrán consistir en cualquiera de las previstas en la
normativa general y sectorial aplicable en cada caso,
y deberán ser proporcionadas a la naturaleza y la gra-
vedad de la infracción.

2. Cuando la ley así lo prevea, las medidas provisio-
nales se podrán adoptar también con anterioridad a la
iniciación del expediente sancionador.

Artículo 81.- Decomisos

1. Además de los supuestos en que así se prevé
expresamente en esta Ordenanza, los agentes de la
autoridad podrán, en todo caso, decomisar los utensi-
lios y el género objeto de la infracción o que sirvieron,
directa o indirectamente, para la comisión de aquélla,
así como el dinero, los frutos o los productos obteni-
dos con la actividad infractora, los cuales quedarán
bajo la custodia municipal mientras sea necesario
para la tramitación del procedimiento sancionador o,
a falta de éste, mientras perduren las circunstancias
que motivaron el decomiso.

2. Los gastos ocasionados por el decomiso corre-
rán a cargo del causante de las circunstancias que lo
han determinado.

3. Si se trata de bienes fungibles, se destruirán o
se les dará el destino adecuado. Los objetos decomi-
sados se depositarán a disposición del órgano sancio-
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nador competente para la resolución del expediente.
Una vez dictada resolución firme y transcurridos dos
meses sin que el titular haya recuperado el objeto, se
procederá a su destrucción o se entregará gratuita-
mente a entidades sin ánimo de lucro con finalidades
sociales.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Difusión de la Ordenanza

1. En el momento en que sea aprobada esta
Ordenanza, el Ayuntamiento hará una edición de  ella
especialmente preparada para ser distribuida amplia-
mente en diferentes puntos del municipio.

2. Asimismo, en el plazo de tres meses desde la
entrada en vigor de esta Ordenanza, se editará y se
distribuirá una guía sobre civismo y convivencia ciuda-
dana en Arenas de San Pedro. En esta guía se identi-
ficarán las conductas antijurídicas y las sanciones
correspondientes a cada una de ellas, según las dis-
tintas ordenanzas municipales vigentes.

Segunda.- Entrada en vigor

Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila.

En Arenas de San Pedro, a 8 de julio de 2.010

El Alcalde, Óscar Tapias Gregoris.

Número 2.607/10

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

E D I C T O

MARÍA DE LOS ANGELES PLAZA COLORADO ha
solicitado en este Ayuntamiento Licencia Ambiental
para Sala de Reunión de Actividades Culturales y de
Relación en local sito Calle Juan de Austria 7 en el tér-
mino municipal de Arenas de San Pedro, expediente
0085/2010/02

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León y Ordenanza Municipal

de Prevención Ambiental (BOP 16 de julio de 2009),
se somete el expediente a información pública duran-
te VEINTE DÍAS contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente Edicto, para que se formu-
len por escrito en este Ayuntamiento cuantas observa-
ciones se estimen oportunas.

Arenas de San Pedro, a 2 de julio de 2010.

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris.

Número 2.519/10

AY U N T A M I E N T O D E B O H O Y O

A N U N C I O

Por el Puente del Río Tornes S.L., se solicita cam-
bio de titularidad del ejercicio de la actividad dedica-
da a BAR en la calle Mayor n° 12 de Bohoyo. l.

Por lo que, a tenor de lo establecido en los ar tícu-
los 27 y 42 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se somete el
expediente a información pública durante un periodo
de veinte días contados a partir de la publicación de
este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que pueda ser examinado por los interesados en las
oficinas municipales y presentar las alegaciones u
observaciones que se consideren oportunas.

En Bohoyo, 29 de junio de 2010.

La Alcaldesa, Raquel Hernández Fernández.

Número 2.618/10

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72
del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se
modifica el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales, habiéndose inten-
tado la práctica de la notificación en el domicilio de
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los interesados que se relacionan, al objeto de notifi-
car la iniciación de expediente de baja de oficio del
Padrón Municipal de Habitantes, por inscripción inde-
bida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado
Reglamento, no habiéndose podido practicar ésta por
causas no imputables a la Administración es por lo
que se realiza la presente CITACIÓN:

- KRISTYAN ZAPRYANOV KUKUNOV. Urb Olivar
Franquillo II n° 13 

Baja en el Padrón de Habitantes por no residir en
el Municipio.

- MICHELE VIQUERAT. CART LA IGLESUELA N° 2

Baja en el Padrón de Habitantes por no residir en
el Municipio

En su vir tud, se cita a los interesados a que com-
parezcan, ante el Servicio Municipal de
Empadronamiento del Ayuntamiento de La Adrada,
sito el la Plaza de la Villa n° 1, en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de
publicación del presente anuncio, alegando o presen-
tando los documentos o justificantes que estimen per-
tinentes, al objeto de acreditar su residencia en el
Municipio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante
el órgano citado en el plazo que se indica, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento,
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

La Adrada, a 07 de Julio 2.010.

El Alcalde, Francisco de Pedraza Rivas.

Número 2.630/10

AY U N T A M I E N T O D E C I S L A

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO EJER-
CICIO 2008

CUENTA DE PATRIMONIO EJERCICIO 2008

En las oficinas de este Ayuntamiento y a los efec-
tos del ar tículo 212,3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, RDL 2/2004
de 5 de marzo, se hallan de manifiesto la Cuenta
General del Presupuesto año 2008 y Cuenta de
Patrimonio año 2008 de esta Entidad Local para su

examen y formulación, por escrito, de los reparos,
reclamaciones u observaciones que procedan, con
arreglo a lo siguiente:

a) Plazo de exposición: 15 días a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos, reclamaciones
y observaciones se admitirán durante el plazo anterior
y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Secretaría del
Ayuntamiento. 

d) Órgano ante el que se reclama: Pleno del
Ayuntamiento.

Cisla, a 08 de junio de 2010.

El Alcalde, Miguel Ángel Martín Martín.

Número 2.632/10

AY U N T A M I E N T O D E B O N I L L A D E

L A S I E R R A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL

DON HONORIO RICO SÁNCHEZ, ALCALDE-PRE-
SIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BONILLA DE LA
SIERRA.

HACE SABER: Que en las Oficinas de esta
Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto en la
legislación vigente, se encuentra expuesto al público
a efecto de reclamaciones el Presupuesto General par
el Ejercicio de 2010, aprobado inicialmente por el
Pleno de la Corporación en Sesión de 8 de julio de
2010.

PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RECLA-
MACIONES:

Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil
a la fecha en que aparezca el ANUNCIO en este
Boletín Oficial.

Las reclamaciones se presentarán en el Registro
General.

En Bonilla de la Sierra, a 8 de julio de 2010.

El Alcalde, Honorio Rico Sánchez.
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Número 2.670/10

AY U N T A M I E N T O D E N A R R O S

D E L C A S T I L L O

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2.008

D. Jesús Díaz Jiménez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Narros del Castillo (Ávila)

HAGO SABER:

Que en la Secretaría de este Ayuntamiento se
encuentra expuesta al público, de conformidad con el
ar t. 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/04 de 5 de
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Cuenta
General del Presupuesto del ejercicio de 2.008 para
su examen y formulación, por escrito, de las reclama-
ciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de la
Corporación, está formada por los Estados y Cuentas
anuales: Balance de situación, Cuenta de Resultados,
Liquidaciones del Presupuesto del ejercicio 2.007, los
Estados de ejecución de los Presupuestos Cerrados y
los Estados de Tesorería, así como Anexos y justifican-
tes y Libros Oficiales de Contabilidad (Mayor de
Cuentas, Diario, etc...).

a) Plazo de presentación: Quince días hábiles y
ocho días más.

b) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Corporación.

c) Oficina de presentación: Secretaría de la
Corporación.

En Narros del Castillo, a siete de julio de 2.010.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.671/10

AY U N T A M I E N T O D E N A R R O S

D E L C A S T I L L O

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 9 de junio de 2.010, ha aprobado, inicialmen-

te, el Presupuesto General para el ejercicio 2.010.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2.004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2º del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L. el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Narros del Castillo, a 7 de julio de 2.010.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.639/10

C O M I S I Ó N D E A S I S T E N C I A

J U R Í D I C A G R A T U I T A

Intentada sin efecto la notificación de la
Resolución adoptada en la reunión celebrada el día 11
de Junio de 2010 de la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita, de acuerdo con lo dispuesto en el
ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se publica
el presente edicto para que sirva de notificación:

EDICTO

Examinada la solicitud de reconocimiento de dere-
cho a la asistencia jurídica gratuita formulada por
DON MANUEL RIOS CISNEROS, con domicilio en la
Calle La Plaza n° 15, bajo izqda. de Tornadizos de
Ávila, así como la Resolución adoptada por el Ilustre

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



Colegio de Abogados de Ávila, procede conceder el
derecho meritado por concurrir en DON MANUEL
RIOS CISNEROS las circunstancias de for tuna legal-
mente exigidas, al no superar sus recursos e ingresos
económicos por unidad familiar el doble del salario
mínimo interprofesional vigente en cómputo anual al
tiempo de efectuar la solicitud y no existir signos
externos que evidencien una real capacidad económi-
ca superior a la indicada, confirmando en consecuen-
cia la designación de Abogado y, en su caso, de
Procurador efectuadas provisionalmente por los
correspondientes Colegios Profesionales.

La presente resolución podrá ser impugnada por

escrito dirigida a la Secretaría de la Comisión de

Asistencia Jurídica Gratuita en el plazo de cinco días

a contar desde el siguiente a su notificación.

Lo que le traslado de orden del Sr. Presidente a los

efectos de las Diligencias Previas n° 1476/06 -

Procedimiento Abreviado n° 22/08 que se sigue ante

el Juzgado de Instrucción n° 1 de Ávila.

En Ávila, a 7 de Julio de 2.010.

La Secretaria de la Comisión, María Soledad de la
Cal Santamarina.

Número 2.644/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

DON ANTONIO DUEÑAS CAMPO, MAGISTRADO-

JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N°

003 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el

procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.

INMATRICULACIÓN 0001151/2009 a instancia de

ÁNGEL PINDADO GALÁN Y MARÍA FLORENCIA

MARTÍN DIEZ, expediente de dominio para la inmatri-

culación de las siguientes fincas:

- URBANA.- Casa en casco y término de

Riocabado (Ávila), y su calle Arrabales n° 6. 

Referencia Catastral: 7815602UL4271N0001GY.

- URBANA.- Solar vallado en el casco urbano de
Riocabado (Ávila) en la calle Arrabales s/n (señalada
como PL Polígono 1 5020 suelo por el catastro). 

Referencia Catastral: 7815607UL4271N0001FY.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita a los herederos desconocidos e
incier tos de D. Félix Sáez Martín para que dentro del
término anteriormente expresado pueda comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho con-
venga.

En Ávila, a siete de Julio de dos mil diez.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 2.643/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  1  D E P I E D R A H Í T A

E D I C T O

DOÑA CARMEN MATEOS MEDIERO SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE PIE-
DRAHITA

Hago saber que en el expediente de declaración
de herederos abintestato seguido en este Juzgado al
número 0000171/2010 por el fallecimiento sin testar
de D. JOSE ANTONIO MARTÍN GONZÁLEZ ocurrido
en Ávila el día 07/03/10 promovido por sus hermanos
de doble vínculo llamados MATILDE MARTÍN
GONZÁLEZ, RUFINA MARTÍN GONZÁLEZ, EUGENIO
MARTÍN GONZÁLEZ, se ha acordado por resolución
de esta fecha llamar a los que se crean con igual o
mejor derecho a la herencia que los que la solicitan,
para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla
dentro de treinta días a partir de la publicación de
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este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

En Piedrahíta, a veintiocho de Junio de dos mil
diez.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 2.696/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria
Judicial del Juzgado de lo Social n° 001 de ÁVILA,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE
TÍTULOS JUDICIALES 0000103/2010 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/Dª
HAMID TAAMAT contra la empresa MIGUEL ANGEL
RENGIFO CHAVEZ, sobre ORDINARIO, se ha dictado
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se
adjunta:

AUTO. Despachar orden general de ejecución se
sentencia a favor de la parte ejecutante, HAMID TAA-
MAT, frente e MIGUEL ANGEL RENGIFO CHAVEZ,
parte ejecutada, en forma solidaria por importe de
2.772,48 euros en concepto de principal, más otros
443,59 euros que se fijan provisionalmente en con-
cepto de intereses que, en su caso, puedan devengar-
se durante la ejecución y las costas de ésta, sin per-
juicio de su posterior liquidación.

DECRETO.- Acumular la presente ejecución a la
ejecución seguida en este Juzgado con el número
68/10.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
MIGUEL ANGEL RENGIFO CHAVEZ, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia de ÁVILA.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

En Ávila, a doce de Julio de dos mil diez.

La Secretaria Judicial, Ilegible.

Número 2.689/10

CÁ M A R A OF I C I A L D E CO M E R C I O E

IN D U S T R I A D E ÁV I L A

ANUNCIO DE COBRANZA. RECAUDACIÓN DE
DEUDAS DE VENCIMIENTO PERIÓDICO Y
NOTIFICACIÓN COLECTIVA AÑO 2.010

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 39 del
Reglamento General de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de España (Decreto
1291/74, de 2 de Mayo), Artículos 23 a 25 del R.D.
939/2005 de 29 de julio, se pone en conocimiento de
los empresarios personas naturales o jurídicas, que
ejerzan su actividad en la demarcación de la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Ávila dentro de
cuya circunscripción cuenten con establecimientos,
delegaciones o agencias, la apertura, a partir del pró-
ximo día uno de Octubre del presente año, del perío-
do voluntario de cobranza de los rendimientos de los
conceptos integrados en el Recurso Cameral
Permanente 2010 correspondientes al ejercicio tribu-
tario 2.009 (que se corresponden con los ejercicios
fiscales declarados por I.A.E año 2.009 e I.R.P.F. e
Impuesto Sociedades del año 2008), dentro de los
plazos establecidos en el Art. 68 del Reglamento
General de Recaudación (R.D. 939/2005 de 29 de
Julio) en vir tud todo ello conforme a lo dispuesto en
los Artículos 12 al 14 de la Ley 3/93 de 22 de Marzo,
Art. 62 de la Ley 12/96 de 30 de Diciembre y
Disposición Adicional Sexta y Transitoria Novena de la
Ley 51/02 de 27 de Diciembre de modificación de la
Ley de Haciendas Locales.

El plazo de ingreso del Recurso Cameral
Permanente deberá realizarse de lunes a viernes, de 9
a 14 horas, a partir del 1 de Octubre y hasta el 31 de
Diciembre de 2.010, de conformidad con los datos
cedidos por la Administración Tributaria, a través de
aquellas entidades financieras habilitadas a tal fin.

Finalizado el período de pago voluntario, el cobro
de las cuotas impagadas será tramitado conforme al
procedimiento de recaudación en vía de apremio de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 14 de la Ley
3/93, Artículos 161 y sig. Ley 58/2003 LGT y ar ts. 24,
69 a 123 del R.D. 939/2005 de 29 de julio por el que
se Regula el Reglamento General de Recaudación.

Ávila, 14 de Julio de 2010.

El Secretario General, Francisco Isaac Pérez de
Pablo.

PA R T I C U L A R
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